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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: JAVIER CASTELBLANCO CASTRO <javier.castelblanco2007@gmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de junio de 2023 15:24
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contesto Demanda Marina Mar�nez
 
Doctora
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS  
Juez Dieciséis Administrativo de Oralidad de Bogotá   
Sección  Segunda                                                            
Referencia:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso:                 11001333501620230004300
Demandante:         NUBIA MARGARITA ROZO BELLON    
Demandado:          Ministerio de Defensa - Caja de Retiro de las FFMM
Vinculada:               MARINA MARTINEZ ARDILA    
Asunto:                  CONTESTÓ DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE

                                     MÉRITO O FONDO

Me permito enviar memorial que con�ene la defensa de la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, dentro de la demanda de la referencia. anexo memorial y

anexos como pruebas en 63 folios
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Atentamente,

JAVIER CASTELBLANCO CASTRO

Apoderado del  actor

 
 



Doctora 
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS    
Juez Dieciséis Administrativo de Oralidad de Bogotá    
E.  S.  D. 
 
  
Referencia:             Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Proceso:                  11001333501620230004300  
Demandante: NUBIA MARGARITA ROZO BELLON     
Demandado:  Ministerio de Defensa - Caja de Retiro de las FFMM 
Vinculada:               MARINA MARTINEZ ARDILA     
 
 
Asunto:  CONTESTÓ DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE  
   MÉRITO O FONDO 
 
JAVIER CASTELBLANCO CASTRO, abogado en ejercicio, vecino de Chía, 

identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en este proceso en calidad de 

apoderado de la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, me permito contestar la 

demanda interpuesta por la señora NUBIA ROZO BELLON, así mismo me adhiero 

a la demanda y coadyuvo la Nulidad de los Actos Administrativos Nos. 6521 del 07 

de junio de 2022 y 9724 del 22 del 08 de octubre de 2022, en beneficio de mi cliente 

para que se le reconozca la sustitución de retiro, me permito pronúnciame así: 

 

A  L A S  D E C L A R A C I O N E S  Y  C O N D E N A S  

  

Mi mandante se opone a todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 

demanda, excepto las nulidades de los actos administrativos, con fundamento a la 

contestación de cada uno de los hechos y excepciones que plantearé.  

 
Así mismo ME ADIERO A LA DEMANDA EN CALIDAD DE BENEFICIARIA y 
coadyuvo en la solicitud de declarar la nulidad de las resoluciones No. 6521 
del 07 de junio de 2022 y 9724 del 08 de octubre de 2022, que me negaron el 
derecho a la sustitución de retiro, a fin que se me reconozca tal derecho a la 
sustitución de retiro, con base en:    

 

PRETENSIONES Y DECLARACIONES 

 

PRIMERO: Se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en las 

resoluciones No. 6521 del 07 de junio de 2022 y 9724 del 08 de octubre de 2022, 

expedida por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, mediante la cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sustitución de asignación de retiro a mi poderdante. 

 

SEGUNDO: Que, como consecuencia de la anterior declaración y a título de 

restablecimiento del derecho, se ordene a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, reconocer y pagar a mi poderdante la sustitución de asignación de retiro 

del Sargento LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, a que tiene derecho mi cliente 

MARINA MARTINEZ ARDILA, en un 100% en calidad de esposa y compañera.   



TERCERO: Que se condene a la Entidad Caja de Retiro a pagar el retroactivo de 

las mesadas de retiro, desde el 21 de diciembre de 2021 hasta la fecha que se 

incluya en nómina de retirados a mi poderdante MARINA MARTINEZ ARDILA, con 

la respectiva indexación de las sumas debidas.   

 

CUARTO: Que se condene en costas a la Entidad demandada Caja de Retiro de la 

Fuerzas Militares. 

QUINTO: Que la Caja de Retiro de cumplimiento al pago de sentencia en los 

términos de las normas vigentes.    

    

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE. 

SEGUNDO: NO ES CIERTO, QUE SE PRUEBE 

TERCERO: NO ES CIERTO que la demandante hubiese sido compañera 

permanente del causante LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRAD, lo debe probar, ya 

que el ultimo sitio de lecho fue ante su mujer y fue con ella (MARINA MARTINEZ) 

que vivió y quien lo cuido junto con su familia hasta la última hora de su muerte.  

 

La demandante afirma, que frente al causante ostento la condición de compañera 

permanente por espacio de 6 años y 3 meses, al respecto es pertinente señalar que 

la condición de compañera permanente es propio de la unión marital de hecho, que 

por disposición legal exige comunidad de vida permanente y singular, en el 

presente caso no existió ninguno de los mencionados elementos, por cuanto el 

señor  LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, además de haber estado casado con 

mi poderdante desde el 23 de mayo de 1979, mantuvo una relación de cariño 

confianza y apoyo mutuo, pues manejaban negocios juntos, sin que existieran 

secretos entre ellos dos. 

Es verdad que el mencionado causante falleció el día 21 de diciembre de 2021. 

 

CUARTO: No es Cierto, era imposible que el causante mantuviera una relación de 

pareja singular y permanente con la demandante toda vez que el señor LUIS 

ALEJANDRO MUÑOZ PRADA vivía en la casa con su esposa y compañera 

MARINA MARTINEZ hasta días antes de su muerte, era imposible porque ellos 

manejaban los negocios de la familia, negocios que estaban la mayoría a nombre 

de mi cliente la señora MARINA MARTINEZ y el señor ALEJANDRO MUÑOZ era el 

que los administraba, por lo que tenían que verse continuamente para hacer 

cuentas y otras cosas de los negocios, mi poderdante se hubiese dado cuenta de 

alguna otra relación por faltantes de plata, viajes, ausencias o por los empleados. 

 



Por ese motivo no pudo haberse dado ninguno de los requisitos permanentes de 

convivencia, no pudo compartir vivienda, comida, ayuda mutua, socorro y menos 

armonía familiar con la señora Nubia, pues el causante compartía, vivía, con su 

única familia, hijos y su compañera la señora MARINA MARTINEZ.     

 

La señora Nubia no pudo vivir del año 2015 hasta el 2021 con el causante, ya que 

para esa época la señora Nubia se encontraba en tratamiento psiquiátrico en varias 

clínicas entre ellas la Monserrat al acabar varios episodios de estos, su hija se la 

llevaba para México a pasar un tiempo largo y descansar, esto se puede demostrar 

con el pasaporte de ella salidas y entradas, entonces como va a decir y demostrar 

que convivio con el causante durante 5 años.  

 

El causante y la señora Marina para esa época sufrieron del covid 19, estuvieron en 

la clínica y luego en tratamiento y recuperación en la casa, el hogar de ambos con 

la familia sus dos hijos en recuperación esto del año 2020 al 2021, entonces como 

afirma la señora Nubia que convivio con el causante y no estaba enterada de la 

enfermedad del covid 19 que tenía el causante, tampoco estuvo en los últimos días 

de la muerte del causante, mucho menos lo acompaño en su enfermedad.   

 

El señor ALEJANDRO MUÑOZ viajo varias veces a visitar a su hija AMANDA 

MILENA MUÑOZ MARTINEZ, que estaba en Estados Unidos y allí se quedaba con 

ella en la casa del Dr. YORS ALEXANDER GARCÍA, en estos viajes no tuvo 

contacto con la señora NUBIA en ningún momento.   

 

QUNTO: No es cierto, por lo antes dicho, que se prueben y se verifiquen esas 

declaraciones. 

 

SEXTO: ES CIERTO. 

 

SEPTIMO: ES CIERTO, pero ellos siguieron viviendo como familia en el mismo 

hogar y en el mismo techo, esto se realizó pensando en la familia para proteger el 

patrimonio de los hijos y que estos no quedaran desamparados, por alguna 

situación de embargo o perdida, pero siguieron viviendo juntos en el hogar.   

 

OCTAVO: NO ES CIERTO, que se pruebe, ya que la única persona que aparece 

vinculada a las Fuerzas Militares es la señora MARINA MARTINEZ, el causante 

nunca pensó en desvincularla, ya que seguía viviendo con ella en su hogar, esto es 

otra prueba más, que la única compañera era su esposa MARINA MARTINEZ. 

 

NOVENO: Eso no es cierto, la Caja de Retiro le negó la sustitución de retiro  



a la demandante porque no logro demostrar ninguno de los requisitos como la 

dependencia económica, la convivencia continua por más de 5 años, entre otro 

requisito indispensable para tener tal derecho.   

 

DECIMO: Por eso en recurso de reposición la Caja de Retiro a la demandante 

NUBIA ROZO le negó nuevamente el derecho por falta de material probatorio.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. AUSENCIA DE CONVIVENCIA ENTRE LA DEMANDANTE NUBIA MARGARITA 

ROZO BELLON, Y EL CAUSANTE LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA.  

 

En el hecho tercero de la demanda se afirma de manera falsa, que la demandante 

fue compañera permanente del causante durante los últimos 6 años y tres meses 

de vida. 

Para comprender la dimensión de la afirmación que resulta incomprensible es 

pertinente traer a colación la norma que preceptúa el tema de la unión marital de 

hecho del cual emana la condición de compañera permanente. 

 

El artículo 1 de la Ley 54 de 1990 indica: 

 

Se denomina unión marital de hecho la formada entre un hombre y una mujer, que, 

sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular, igualmente 

y para todos los efectos civiles se denominan compañero y compañera permanente, 

al hombre y la mujer que forman parte de la unión marital de hecho.      

 

De la mencionada norma se deprenden dos elementos sin los cuales no se puede 

predicar la denominación de compañeros permanentes: 

 

A) COMUNIDAD DE VIDA PERMANENTE: significa ello que no se trata de una 

mera ventura, sino de una comunidad encaminada a la ayuda y socorro 

mutuo como pareja.  

B) SINGULAR: hace alusión a la fidelidad que deben tener los compañeros 

permanentes. 

En el presente caso no se estructuran ninguno de los dos elementos mencionados, 

el causante no hizo vida de pareja en ningún momento con la demandante, basta 

con observar parte de la historia clínica de LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, en 

la que aparecen las personas que lo acompañaron cuando estuvo enfermo y llama 

la atención que en ningún momento fue acompañado por la señora NUBIA 



MARGARITA ROZO, quien dice haber sido la compañera permanente por espacio 

de 6 años, no se entiende esta afirmación.  

 

2. La demandante manifiesta que fue compañera del causante hasta el día de su 

fallecimiento, que fue el 21 de diciembre de 2021, no demostró que fuese así, ya 

que quien lo acompaño fue su esposa y compañera MARINA MARTINEZ    

 

3. Con forme a la historia clínica el causante LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, 

tuvo diferentes citas médicas por enfermedades por control hospitalizaciones, 

siendo acompañado a la clínica por mi mandante MARINA MARTINEZ en condición 

de compañera, quien luego de los tratamientos estuvo al cuidado de mi cliente y en 

ningún momento de socorro estuvo la aquí demandante. 

 

4. El causante llevaba aproximadamente 20 años enfermo del corazón, sufriendo de 

pre infarto, infartos, duro varias veces hospitalizado, operado de corazón abierto mi 

mandante MARINA MARTINEZ, fue quien estuvo pendiente del causante, también 

sus hijos, nunca se supo de la presencia en estos casos de hospitalizaciones o 

enfermedades de la señora NUBIA ROZO, pues tampoco sabía de estas 

enfermedades, solo su familia cuido de él, llevándolo al médico de día y noche, 

gastando en médicos particulares por su bienestar, también sufrió diabetes, 

enfermedad que le dio muy fuerte, pues perdió casi la vista, le afecto la audición, 

fue cuidado y atendido por mi mandante y su familia hasta el día de su muerte. 

 

5. Luego de la hospitalización estuvo incapacitado LUIS ALEJANDRO MUÑOZ 

hasta el día de su muerte en razón a que no pudo volver a trabajar y desde 

entonces, permaneció en la Ciudad de Bogotá, en compañía de su esposa y todos 

los familiares de su cónyuge, quienes lo trataron con mucho cariño y auxilio. 

 

En el acto administrativo contenido en la resolución No. 6521 de fecha 07 de junio 

de 2022, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares señaló: 

 

Que Nubia Rozo NO aportó declaración de unión marital de hecho, tampoco adjunto 

las suficientes pruebas, ni tiempo, para acreditar su convivencia con el causante. 

Así como las declaraciones de terceros y demás no concuerdan con la realidad de 

lo que pudo pasar, el causante jamás informo a la Caja de Retiro que la señora 

NUBIA ROZO fuera su compañera permanente.   

 

NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por Nubia 

Rozo, una vez analizadas y revisadas cada una de las pruebas aportadas en la 

presente investigación administrativa, no reunió los presupuestos legales.  



De acuerdo a la información verificada, cotejo de documentación, entrevistas y 

trabajo de campo, se logró establecer que el causante y la demandante no 

sostuvieron ninguna relación sentimental, no convivieron de techo, lecho y mesa. 

 

Razón suficiente para concluir que está llamada a prosperar la presente excepción 

 

2.   INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO: 

No se cumplieron los requisitos contenidos en el literal a), del parágrafo 2o, del 

artículo 11, del decreto 4433 de 2004. 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado 

ponente Jorge Luis Quiroz Alemán, numero de proceso 77327, providencia 

sl1730-2020, que indica:  

“Señala que la convivencia mínima requerida para ostentar la calidad de 

beneficiario de la pensión de sobrevivientes tanto para cónyuge como para 

compañero o compañera permanente, es de 5 años independiente de si el 

causante de la prestación es un afiliado o un pensionado” 

    1. El Artículo 13 de la ley 797 de 2003, por medio de la cual, modificó los 

artículos 47 y 74 de la ley 100 de 1993, dispuso: 

"Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de 
la pensión de sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del 
causante, tenga 30 0 más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 

De la norma trascrita se desprende de manera clara e inequívoca que la aquí 
demandante no tiene derecho a la prestación social reclamada por cuanto no 
convivió con el causante durante los 6 años que dice y menos durante los últimos 
5 años de vida del cónyuge de mi poderdante, como lo exige la norma, para 
acceder a dicha prestación social, pues los últimos años el causante los vivió 
junto a su esposa y familia, de este, ose mi poderdante.  

La pensión de sobrevivientes, que busca la protección de los intereses de los 
miembros del grupo familiar de la persona que fallece frente a reclamaciones que 
pueden devenir en ilegítimas por parte de quienes no tenga comunidad de vida 
con el causante. 

El reconocimiento de la pensión de sobrevivientes está regido por los principios 
materiales para la definición del beneficiario y reciprocidad y solidaridad entre el 
causante y sus allegados, que le otorgan primacía a la convivencia efectiva, al 
compromiso de apoyo afectivo y comprensión mutua al momento de la muerte de 
uno de los integrantes de la pareja. 

En el presente caso la ayuda mutua, socorro y convivencia, que consolidó vida 
marital bajo el mismo techo y lecho se estructuró entre mi poderdante y el 
causante, que tal como aparece en el material probatorio (Historia Clínica), se 
observa sin asomo de duda, que mi mandante fue la persona que estuvo 
pendiente en el cuidado de la salud de su cónyuge y que en ningún momento 
estuvo presente la aquí demandante. 

 



3. MALA FE DE LA DEMANDANTE:  

La demandante está actuando de manera temeraria, al afirmar que convivió con 
el causante LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA por espacio de 6 años y tres 
meses, hasta la fecha de su fallecimiento 21 de diciembre de 2021.  

Basta con observar la historia clínica del causante, donde se observa que mi 
poderdante en su condición de cónyuge era la persona que además de haber 
convivido con él de manera permanente, lo socorrió y acompañó hasta el día de 
su muerte. 

Desde el año 2004 cuando el causante comenzó a frecuentar al médico, siendo 
hospitalizado en diferentes ocasiones, en ninguna de ellas estuvo presente la 
aquí demandante, demostrándose de manera fehaciente que ella está mintiendo 

De los considerandos que aparecen en la resolución No. 6521 de fecha 07 de 
junio de 2022, expedida por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares aparece 
que la demandante mediante radicado solicitó el reconocimiento de la pensión de 
sobreviviente o retiro a su favor invocando su condición de COMPAÑERA 
PERMANENTE y que la Entidad le negó la reclamación teniendo como 
fundamento entre otros: 

NO SE ACREDITÓ el contenido y la veracidad de la solicitud presentada por la 
señora NUBIA ROZO BELLON, una vez analizadas y revisadas cada una de las 
pruebas aportadas en la presente investigación administrativa. 

Todo lo anterior es demostrativo que la demandante está actuando de mala fe, al 
invocar la condición de compañera permanente que a todas luces no aconteció. 

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O 

NORMAS VIOLADAS 

Con el acto ficto, con la negativa al reconocimiento y pago de la sustitución de retiro 
mensual a favor de mi representada, por parte de la demandada se transgredieron 
las siguientes disposiciones Constitucionales y legales así: artículos 2, 4, 6, 13, 23, 
29, 42, 53, 123, 124 y 366 de la Constitución Nacional; Ley 100 de 1993, la Ley 797 
del 2003 y los artículos 2, 3, 51, 85, del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo  

CONCEPTO DE LA VIOLACION 

El acto administrativo acusado violó la Constitución Nacional en forma flagrante, 
como puede apreciarse sin mayor esfuerzo, con la simple y sola comparación de la 
realidad fáctica con la literalidad de la Constitución y la Ley. 

Las normas de la Constitución, enunciadas como violadas al expedir el acto 
acusado consagran diversos principios generales, universales, reconocidos por 
todas las legislaciones del mundo, a favor de sus servidores ya públicos, ya 
privados. Tales derechos y garantías constitucionales tienen su esencia en la 
consagración de derechos inmanentes, connaturales de los seres humanos, que 
son reconocidos por el estado inclusive para sus propios servidores. Cuando tales 
derechos, consagrados en la norma de normas son desconocidos por cualquier 
autoridad de la República, nos encontramos frente a las ilegalidades que hacen que 
el principio de presunción de legalidad de los actos administrativos, no puedan 
prevalecer sobre la realidad verdadera de lo reclamado. 

Los artículos constitucionales citados como violados, lo son por violar el reglamento 
de los mismos pues, se desconocen las garantías que aquellas normas consagran.  

Es así como al desconocerse el derecho a la sustitución de retiro consagrado 
legalmente para la esposa, la compañera permanente e hijos, se desconoce la 



soberanía del Estado que ha querido dejar sentada dicha soberanía en la defensa 
de los derechos de los trabajadores o empleados y en sus pensionados y así nos 
encontramos frente a una violación directa a la soberanía del estado.  

Ahora bien, de una parte, el artículo 4 de la Carta, expresa que: "En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la Ley u otra norma jurídica, se aplicaran las 
disposiciones constitucionales". Ello quiere decir que el aplicador de la norma debe 
preferir a la Constitución cuando la ley que ha de aplicar contradice aquella. 

Respecto al artículo 13 de la norma de normas también fue violado en su integridad 
por parte de la Caja de Retiro, toda vez, que dicho artículo trata lo relacionado a la 
igualdad de las personas, y por lo tanto el derecho a que a todo ciudadano se le 
respeten los derechos y se le garanticen las oportunidades sin discriminación 
alguna, y que de presentarse alguna de estas situaciones es el mismo Estado quien 
debe protegerle de cualquier atropello.  
 

La construcción de vida en común se deriva de la convivencia, la unidad, la 

intención de mantenerse juntos y el socorro mutuo, que deduzcan estabilidad en el 

tiempo, con todas las obligaciones que ello conlleva. Así lo ha considerado la Corte 

Suprema de Justicia, en la que se estableció cada uno de los conceptos legales de 

la unión marital de hecho:  

 “(...) "Los sintagmas 'comunidad', 'de vida', 'permanente' y 'singular', necesitan una 

relación contextual de modo que el sentido emerja, no sólo de cada uno visto 

aisladamente, sino del conjunto de ellos".   

(…).  

  

“Así, la expresión 'comunidad de vida' implica de suyo la comunión permanente en 
un proyecto de vida, no episodios pasajeros, sino la praxis vital común. Si la 
comunidad de vida es entre dos, por exigencia de la misma ley, y si esa comunidad 
es de la vida', no se trata de compartir fragmentariamente la vida profesional, la vida 
sexual, la vida social, la vida íntima, ni siquiera de la vida familiar, sino de compartir 
toda la vida', concepto de suyo tan absorbente que por sí solo excluiría que alguien 
pueda compartir 'toda la vida' con más de una pareja" (Sent. Cas. Civ., 5 de 
septiembre de 2005, Exp. 1999 0150 01). Con posterioridad, referente al mismo 
punto, precisó:   

  

"(...) esa comunidad de vida debe ser firme, constante y estable, pues lo que el 

legislador pretende con esa exigencia es relievar que la institución familiar tiene, 

básicamente, propósitos de durabilidad, de estabilidad y de trascendencia" (Sent. 

Cas. Civ., 10 de abril de2007, Exp. 2001 00451 01). En reciente decisión, siguiendo 

los mismos derroteros trazados, esto es, qué características debía exteriorizar la 

relación desarrollada por la pareja a propósito de consolidar la unión marital bajo las 

orientaciones de la ley referida, asentó: "Análogamente, la unión marital de hecho 

no se configura por simples relaciones casuales, ocasionales, efímeras, transitorias, 

esporádicas, o azarosas, sino en virtud de la unión de personas no casadas entre sí 

que conviven more uxorio, hacen comunidad de vida estable y permanente 

plasmada en las relaciones sexuales, la ayuda, el socorro mutuo y la affectio 

marital" -la Sala resalta- (Sent.Cas. Civ., 11 de marzo de 2009, Exp., 2002-00197-

01). Concluyese, entonces, a partir de la memoria registrada en líneas precedentes 

que, para la Corte, algunas circunstancias de diferente naturaleza deben concurrir 

en procura de demostrar la permanencia, imprescindible, por lo demás, en la 

relación de los compañeros en función de la unión marital. Entre otras, por ejemplo, 

bien pueden reseñarse: la asistencia económica, el socorro mutuo, las relaciones 

sexuales, la cohabitación y, en fin, el ánimo o intención de conformar una familia 

(affectio marital). Resáltese, adicionalmente, que ese vínculo, en cuanto al aspecto 

temporal, no es dable concretarlo a meras ocasiones o, simplemente, reflejar 



encuentros fortuitos. La relación desplegada ha de trasmitir la creencia de que allí, 

en esa cercanía, pervive o se ha incubado un propósito de familia. (...)” (Negrilla y 

subrayas del Despacho).  

  

Entonces, la unión marital de hecho, se deriva de circunstancias fácticas concretas 

sobre el vínculo familiar entre una pareja, para la realización de un proyecto de vida 

en común que puede ser probada a través de diferentes medios, como los 

testimonios, documentos y los indicios.  

  

Igualmente, en sentencia de 20 de abril de 2015, la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil, M.P. Doctor Fernando Giraldo Gutiérrez en el proceso SC4499-

2015, radicación No. 7300131100042008-00084-02, precisó:  

  

 “…8.- En el proceso, como ya se dijo, se solicita la declaratoria de una unión 

marital de hecho, por lo que resulta pertinente recordar las únicas exigencias fijadas 

legal y jurisprudencialmente para el éxito de esa pretensión son una comunidad de 

vida, la singularidad y la permanencia, asunto que, por haber sido materia de 

análisis en el fallo de casación, las consideraciones pertinentes se trasuntan:   

  

Los únicos requisitos a tener en cuenta para declarar la unión marital de hecho, que 

lleva implícita la ausencia de vínculo solemne entre las partes, son:   

  

Una comunidad de vida, que no es otra cosa que la concatenación de actos 

emanados de la voluntad libre y espontánea de los compañeros permanentes, con 

el fin de aunar esfuerzos en pos de un bienestar común. No depende por lo tanto de 

una manifestación expresa o el cumplimiento de algún formalismo o ritual 

preestablecido, sino de la uniformidad en el proceder de la pareja que responde a 

principios básicos del comportamiento humano, e ineludiblemente conducen a 

predicar que actúan a la par como si fueran uno solo, que coinciden en sus metas y 

en lo que quieren hacia el futuro, brindándose soporte y ayuda recíprocos. La 

misma presupone la conciencia de que forman un núcleo familiar, exteriorizado en 

la convivencia y la participación en todos los aspectos esenciales de su existencia, 

dispensándose afecto y socorro, guardándose mutuo respeto, propendiendo por el 

crecimiento personal, social y profesional del otro. Conlleva también obligaciones de 

tipo alimentario y de atención sexual recíproca. Las decisiones comunes también se 

refieren a la determinación de si desean o no tener hijos entre ellos, e incluso 

acoger los ajenos, fijando de consuno las reglas para su crianza, educación y 

cuidado personal, naturalmente con las limitaciones, restricciones y prohibiciones 

del ordenamiento jurídico.   

(…)  

  

La permanencia, elemento que como define el DRAE atañe a la 'duración firme, 

constancia, perseverancia, estabilidad, inmutabilidad' que se espera del acuerdo de 

convivencia que da origen a la familia, excluyendo de tal órbita los encuentros 

esporádicos o estadías que, aunque prolongadas, no alcanzan a generar los lazos 

necesarios para entender que hay comunidad de vida entre los compañeros. La ley 

no exige un tiempo determinado de duración para el reconocimiento de las uniones 

maritales, pero obviamente 'la permanencia (...) debe estar unida, no a una 

exigencia o duración o plazo en abstracto, sino concretada en la vida en común con 

el fin de poder deducir un principio de estabilidad que es lo que le imprime a la 

unión marital de hecho, la consolidación jurídica para su reconocimiento como tal' 

(sentencia de 12 de diciembre de 2001, exp. 6721), de ahí que realmente se 

concreta en una vocación de continuidad y, por tanto, la cohabitación de la pareja 

no puede ser accidental ni circunstancial sino estable.   

  



Agregándose que la notoriedad o publicidad no es de manera algún requisito 

predicable, puesto que, en determinados casos, es querer de los compañeros 

"mantener en reserva su convivencia marital" lo que "hace parte del derecho a la 

intimidad personal y familiar, como también del libre desarrollo de la personalidad, 

garantías de rango fundamental consagradas en los artículos15 y 16 de la 

Constitución Política”. (Negrilla del Despacho).  

  

  

F U N D A M E N T O S  F A C T I C O S  Y  J U R Í D I C O S  

DE   L A  D E F E N S A  

 

1. Tal como lo expresé en la contestación de cada uno de los hechos y 

excepciones impetradas, no es verdad que haya existido convivencia entre la 

demandante y el causante que consolide los elementos propios de una unión 

marital de hecho, tales como la COMUNIDAD DE VIDA y SINGULARIDAD, 

conforme a la exigencia señalada en artículo 1 de la ley 54 de 1990 y por tal 

razón la parte actora no podrá probar en el proceso hechos que no 

existieron.  

  

2. El Artículo 13 de la ley 797 de 2003, por medio de la cual, modificó los 
artículos 47 y 74 de la ley 100 de 1993, dispuso:  
  

“Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la 
pensión de sobrevivientes:  

b) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento 
del causante, tenga 30 o más años de edad. En caso de que la pensión de 
sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 
compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 
estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya 
convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con 
anterioridad a su muerte”.  

  

3. El entierro y la misa del funeral de LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA se 

llevó acabo en la ciudad de Bogotá, donde el mencionado señor estuvo 

durante los últimos seis meses de vida recibiendo atención médica y 

cuidados de su familia, hijos de mi mandante, en especial de la señora, en 

especial de su esposa y compañera MARINA MARTINEZ, quien en 

compañía de la familia le dedicó las 24 horas para cuidarlo en su enfermedad 

donde no estuvo en ningún momento la aquí demandante.  

  

4. Mi poderdante vive en la ciudad de Bogotá, ciudad donde se encuentra gran 

parte de su familia y como consecuencia de ello su cónyuge estaba en dicha 

ciudad por cuanto mantenía una relación fraternal con sus cuñados y de 

negocios con su cónyuge e hijos, con quienes en compañía de su esposa 

MARINA MARTINEZ, la mayoría de los fines de semana y las fechas 

especiales, tales como: semana santa, festividades navideñas, despedida del 

año y celebración de cumpleaños de los hermanos de mi  poderdante, que 

fue consolidando una  relación de mucha confianza y aprecio que lo llevó a 

pasar sus últimos años de vida cuando supo que tenía una enfermedad y 

terminó siendo inhumado en dicha ciudad, teniendo su domicilio principal en 

la Ciudad de Bogotá.  

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#47
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#47
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#47
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#74
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#74


5. Razón por la cual, es pertinente reiterarle a la Señora Juez, que no es cierta 

la afirmación de la demandante en el sentido que en vida fue compañera 

permanente del causante por espacio de 6 años, cuando ni siquiera allegó 

con la demanda suficiente material fotográfico con el cual demuestre que 

compartió con el fechas especiales en familia, ausencia de prueba con la 

cual, se demuestra que está  actuando de mala fe, con la única finalidad de 

participar de manera ilegal de la asignación de retiro del señor LUIS 

ALEJANDRO, MUÑOZ, por lo que no le otorga el derecho a percibir dicha 

prestación social.  
  

P R U E B A S  
  

DOCUMENTALES:  

  

1. Poder otorgado para actuar. 

2. Fotocopias de cedulas de la señora MARINA MARTINEZ ARDILA y el señor 

LUIS ALEJANDRO MUÑOZ y registro civil de defunción del causante. 

3. Copia autentica del registro civil de matrimonio celebrado el día 23 de mayo 

de 1979, entre el causante LUIS ALEJANDRO MUÑOZ y mi poderdante 

MARINA MARTINEZ ARDILA.  

4. Veinte folios que contienen copia de la resolución No. 6521 de fecha 07 de 

junio de 2022 y 9724 del 08 de octubre de 2022 por medio de las cuales, le 

fue negada la sustitución de asignación de retiro.   

5. Historia clínica del causante, donde aparece atención médica desde el año 

2004, hasta el día de su muerte, donde aparece que su cónyuge MARINA 

MARTINEZ ARDILA fue la persona que lo acompañó. 

6. Certificado de tratamiento médico de la señora Nubia Margarita Rozo cuando 

estuvo en el psiquiatra. 

7. Carnet de servicios médicos que consta la afiliación a la Caja de Retiro. 

8. Declaraciones de Marina Martínez Ardila, Yors Alexander Garcia Olaya, 

Samanda Quintana Martinez, Abelardo Martinez Ardila y Luis Enrique Rozo. 

9. Registro de fotos familiares y otros y renuncia de poder de Elkin Muñoz. 

10. Material fotográfico donde se evidencia la convivencia matrimonial del 

causante y mi poderdante.  
  

TESTIMONIALES:  

  

Sírvase Señora Juez, decretar, practicar y valorar el medio de prueba testimonial de 

las personas que relaciono a continuación, todos mayores de edad, aptos para ser 

testigos, con quienes pretendo probar la contestación a cada uno de los hechos y 

excepciones planteadas. Para demostrar la verdad verdadera.   

1. MELKIN ALEXANDER MUÑOZ MARTINEZ C.C 79.956.057 quien recibe 
notificaciones en la calle 118 14B - 56 APTO 201, en Bogotá 
EMAIL munozme@gmail.com 

2. AMANDA MILENA MUÑOZ MARTINEZ, quien recibe notificaciones en la 
TRANSVERSAL 2 NO. 67-22 APTO 508 DE BOGOTÁ.   

3. LUIS ENRIQUE ROZO quien recibe notificaciones en la Carrera 58 # 138- 40 
Torre 1 Apto 904 EN BOGOTA. C.C. No. 19.154.214. 

4. MARINA MARTINEZ ARDILA quien recibe notificaciones en la calle 118 14B 
- 56 APTO 201, en Bogotá C.C. 41.517.797. 

 

 

 

mailto:munozme@gmail.com


INTERROGATORIO DE PARTE:  

  

Sírvase Señora Juez, decretar el interrogatorio de parte, a fin de que el suscrito le 

pueda formular cuestionario de interrogatorio a la demandante Nubia Rozo Bellon.  

 

SOLICITUD DE OFICIO AL JUZGADO 

Se ordene oficiar al hospital Militar a fin que indiquen quien fue la persona que 

hospitalizo y acompaño al señor Luis Alejandro Muñoz en su enfermedad durante 

las cirugías, recuperación y tratamientos hasta el día de su muerte.  

   

F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O  

  

Artículo 61 del C.G. del P., en concordancia con el Artículo 175, 306 del CPACA y 

las demás normas y jurisprudencia relacionadas en la contestación de la demanda.  

  

A N E X O S  

  

1. Los relacionados en el acápite de pruebas en pdf.  

  

2. Poder conferido al suscrito para actuar.   

  

N O T I F I C A C I O N E S  

-  

- La demandante y su apoderada, conservan las direcciones tal como lo 

expresaron en la demanda. 

- La vinculada y parte demandante, podrá ser notificada en la Calle 118 No. 14B – 

56, Apartamento 201, en la ciudad de Bogotá, Cundinamarca. 

- EL apoderado de la vinculada y demandante las recibiré en la secretaría de su 

Despacho o en la Calle 17 No. 7 – 92, Oficina 203 Edificio REAL, ubicado en la 

ciudad de Bogotá, Cundinamarca. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JAVIER CASTELBLANCO CASTRO  
C.C. No. 80.399.530 de Chía (Cund).  
T.P. No. 107.483 del C.S.J. 
 
 
 
 
Anexo lo enunciado en 68 folios 
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RV: AS- CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 11001333501620230004300, demandante
NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, demandada CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES, vinculada MARINA MARTINEZ ARDILA
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Lun 5/06/2023 12:04 PM

Para:Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>
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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 
RL

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de junio de 2023 10:36
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: AS- CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 11001333501620230004300, demandante NUBIA
MARGARITA ROZO BELLON, demandada CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, vinculada MARINA MARTINEZ
ARDILA
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por No�ficaciones Judiciales.
 

 
Señores 
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ       
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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E.        S.        D.  
 
 
ASUNTO:                        Contestación demanda (sustitución pensional) 
 
PROCESO: 11001333501620230004300 
DEMANDANTE: NUBIA MARGARITA ROZO BELLON 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL 
VINCULADA: MARINA MARTÍNEZ ARDILA 

 

ASTRITH SERNA VALBUENA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.334.624 y Tarjeta Profesional
No. 234.052 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada judicial de la Caja
de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, de conformidad con el poder a mí conferido por el señor Mayor
General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, en su calidad de representante legal y Director de la Entidad,
me permito dar contestación a la demanda

Cordialmente,

ASTRITH SERNA VALBUENA
Abogada Contra�sta

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
 



CERTIFICADO
                                                                                                     SIOJ: 91958

EKOGUI: 2427197
 
No. 212

Señores
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.

ASUNTO:       Contestación demanda (sustitución pensional)

PROCESO: 11001333501620230004300
DEMANDANTE: NUBIA MARGARITA ROZO BELLON
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL
VINCULADA: MARINA MARTÍNEZ ARDILA

ASTRITH SERNA VALBUENA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.334.624 y
Tarjeta Profesional No. 234.052 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
condición de apoderada judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, de
conformidad con el poder a mí conferido por el señor Mayor General (RA) LEONARDO
PINTO MORALES, en su calidad de representante legal y Director de la Entidad, me permito
dar contestación a la demanda en los siguientes términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS

El 1: Es cierto lo concerniente al número de identificación y fecha de fallecimiento del 
causante.

El 2: Es cierto.

El 3: No me consta debe probarse.

El 4: No me consta debe probarse.

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


El 5: No me consta debe probarse.

El 6: No me consta debe probarse.

El 7: No me consta debe probarse.

El 8: No me consta debe probarse.

El 9.: Es cierto lo concerniente a la solicitud presentada y que mediante Resolución No. 
6521 se negó la sustitución pensional a la demandante.

El 10: Es cierto
.

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES se opone a todas y cada una de
ellas.

ANTECEDENTES Y TRAMITES ADMINISTRATIVOS

1. El (la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, quien se identificaba con C.C. 19106652, expedida
en BOGOTÁ, devengaba asignación de retiro a cargo de esta Entidad.

2. Que el citado militar falleció el 21 de diciembre de 2021, según consta en el Registro
Civil de Defunción con indicativo serial No. 10655631, expedido por la Notaria 27 de
Bogotá.

3. Que a reclamar la sustitución de asignación de retiro del fallecido militar se
presentaron las siguientes personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN
FECHA Y LUGAR DE

NACIMIENTO
PARENTESCO

NO.
RADICADO

  MARINA MARTINEZ ARDILA
C.C. 41'517.797

Bogotá D.C.
08/11/1950

Bucaramanga
Cónyuge

20754476-
20765860

2022036262-
2022037269

 NUBIA MARGARITA ROZO
BELLON

C.C. 51'587.681
Bogotá D.C.

08/05/1960 Soata Compañero(a)

20765317-
2076992-

2022029611-
2022038255

4. Que revisado el Expediente Administrativo del SARGENTO VICEPRIMERO (RA) 
DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, se encontró lo siguiente:



PETICIONARIO CUADERNO FOLIO OBSERVACIÓN

MARINA MARTINEZ ARDILA Asignación de retiro 3
Copia hoja de liquidación de servicios No

240 Donde se relaciona la peticionaria
como esposa

MARINA MARTINEZ ARDILA
Asignación de retiro

8
Copia Declaración del militar donde
relaciona a la Peticionaria como su

Esposa

MARINA MARTINEZ ARDILA
Asignación de retiro

10
Copia del Registro civil de matrimonio

entre el Militar y la peticionaria

MARINA MARTINEZ ARDILA

Asignación de retiro

17

Copia Resolución 0468 del 29/03/87
Reconocimiento y pago asignación de

retiro donde se relaciona a la peticionaria
como la esposa

MARINA MARTINEZ ARDILA Correspondencia 4-6
Copia Declaración de renta donde el

militar relaciona a la peticionaria como su
esposa

MARINA MARTINEZ ARDILA Correspondencia 11-14
Copia cedula de ciudadanía de la

Peticionaria

MARINA MARTINEZ ARDILA Correspondencia
13-16-
27-29-
31-33

Copia Expedición de carnet de Sanidad
donde se relaciona a la peticionaria

NUBIA MARGARITA ROZO
BELLON

-----
No registra información en el expediente

del Militar

5. Que una vez examinadas las pruebas aportadas por las peticionarias y los
documentos obrantes en el expediente del militar, se señaló lo siguiente en la
Resolución No. 6521 del 7 de junio de 2022: 

           (…)

11.1 Respecto a la solicitud realizada por la señora MARINA MARTINEZ
ARDILA, en calidad de cónyuge se tiene lo siguiente:

A) Dentro recaudo probatorio aportado por las partes y los documentos
obrantes dentro del expediente prestacional se logra desvirtuar lo
manifestados por la peticionaria y los terceros declarantes en referencia a la
convivencia entre el militar, la dependencia económica, la vigencia del
vínculo matrimonial y sociedad conyugal; toda vez que mediante revisión de
la documentación esta entidad concluyó que la señora MARINA MARTINEZ
ARDILA, y el causante “NO tenían una sociedad conyugal vigente, según
Copia escritura pública No 7092 de fecha 05/12/95, mediante la cual se
disolvió la Sociedad Conyugal, así mismo, según sentencia del 04/06/1996
se decretó la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico lo cual
se evidencia en nota marginal que reposa en el registro civil de matrimonio



aportado por la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, quien solicita en
calidad de compañera permanente; Es pertinente indicar que el registro
civil de matrimonio aportado por la peticionaria NO contaba con la nota
marginal de divorcio. 

B) Con fundamento a las anteriores consideraciones, se puede evidenciar la
falta de acreditación en cuanto a los presupuestos legales y
jurisprudenciales, que no permiten acceder favorablemente a la solicitud
presentada por la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, en calidad de
cónyuge, toda vez que se confirma que la sociedad conyugal NO está
vigente, que existe disolución de Sociedad Conyugal, Cesación de los
efectos civiles del Matrimonio católico; razones por las cuales es procedente
NEGAR, la sustitución de asignación de retiro del señor (de la) señor(a) del
SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA a favor de la señora, MARINA MARTINEZ ARDILA.

C) Finalmente, es preciso mencionar que mediante radicados en esta Entidad
con Nos 2022036262-2022037269 la señora MARINA MARTINEZ ARDILA,
PRADA, en calidad de cónyuge, da respuesta al traslado de pruebas
realizado por esta Entidad mediante oficio de salida No.ID 2022038992
señalando que; 

 Contrajo matrimonio católico el día 23/05/1979 en la Notaria 05 de la
ciudad de Bogotá D.C., vivió durante 42 años y dependió
económicamente de militar.

 Declara NO conocer una presunta relación sentimental ni de
convivencia entre el militar con la señora NUBIA MARGARITA
ROZO BELLON, y que la información aportada no corresponde a la
realidad, así mismo relaciona que los testimonios ofrecidos mediante
declaraciones extra proceso no tienen sustento real ni jurídico.

 Respecto de las declaraciones extrajuicio de terceros son totalmente
falsos

 Declara que la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, NO
permaneció en el país en el año 2015 y 2016, ya que viajo a México
tampoco permaneció durante el mes febrero hasta diciembre del año
2021 fecha en la cual viajo a estados unidos. 

 Que la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, está enferma
psiquiátricamente según la clínica San Bartolomé de casas donde
estuvo hospitalizada en el año 2020.

 Certifica que la única relación que hubo entre la señora NUBIA
MARGARITA ROZO BELLON, y el señor LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA, solo es amistad ya que pertenecían al mismo
pueblo Guican/Boyacá de donde son oriundos y vecinos.



11.2 Respecto a la solicitud presentada por la señora NUBIA MARGARITA
ROZO BELLON, en calidad de compañera permanente:

D) Que dentro de la documentación allegada con la solicitud la peticionaria NO
aporto Declaración de Unión Marital de Hecho conforme a lo consagrado en
la Ley 979 de 2005, “Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley
54 de 1990 y se establecen unos mecanismos ágiles para demostrar la unión
marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros
permanentes”, en su artículo 4º, “consagra expresamente: La existencia de
la unión marital de hecho entre compañeros permanentes, se declarará por
cualquiera de los siguientes mecanismos: 1. Por escritura pública ante
Notario por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes. 2. Por
Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes en centro
legalmente constituido. 3. Por sentencia judicial”

E) Aunado a lo anterior, dentro recaudo probatorio aportado por las partes y los
documentos obrantes dentro del expediente prestacional se logra desvirtuar
lo manifestados por la peticionaria y los terceros declarantes en referencia a
la convivencia entre el militar y la peticionaria toda vez, que si bien es cierto
mediante declaraciones extra proceso se indica que la Convivencia fue
desde el día 08/09/2015 hasta el día 21/12/2012 fecha de fallecimiento del
causante, resultan controvertidas por las pruebas aportadas por la señora
MARINA MARTINEZ ARDILA, así mismo en revisión del expediente
administrativo el militar en ningún momento informo a esta Entidad que la
señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, fuera su compañera
permanente. 

F) Con fundamento a las anteriores consideraciones, se puede evidenciar la
falta de acreditación en cuanto a los presupuestos legales y
jurisprudenciales, que no permiten acceder favorablemente a la solicitud
presentada por la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, en calidad
de compañera permanente, razón por la cual es procedente NEGAR, la
sustitución de asignación de retiro del señor (de la) señor(a) del SARGENTO
VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO MUÑOZ
PRADA. 

G) Finalmente, mediante radicados en esta Entidad con Nos 2022038255
2022045969- la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, en calidad
de compañera permanente, da respuesta al traslado de pruebas realizado
por esta Entidad mediante oficio de salida No.ID 2022038993 señalando

que; 



 Reconoce que la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, fue casada con el
señor LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, con quien tuvo dos hijos.

 por medio de sentencia del 04/06/1996 del Juzgado Décimo de familia de la
ciudad de Bogotá D.C., se decretó la cesación de los efectos civiles del
Matrimonio católico y se evidencia en la nota marginal que reposa en el
registro civil de matrimonio

 Así mismo se liquidó la sociedad conyugal vigente, según Copia escritura
pública No 7092 de fecha 05/12/95 Disolución de Sociedad Conyugal del
Militar el señor LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, y la señora MARINA
MARTINEZ ARDILA.

 La señora MARINA MARTINEZ ARDILA, NO convivía con el militar desde
el año 1996, de tal forma no le prestaba ayuda, ni socorro mutuo por que no
compartían lecho, techo desde el citado año.

 Certifica que desde el año 2005 inicio noviazgo con el señor LUIS
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA
Y desde el 08/09/2015 se fueron a vivir bajo el mismo techo donde
compartieron mesa, lecho y techo, además apoyo mutuo si haber existido
separación hasta el día 21/12/2022, fecha del deceso del causante.
(…)

6. Así las cosas, esta caja encontró dudas en cuanto al cumplimiento de los requisitos
contenidos en el literal a) del parágrafo 2o del artículo 11 del Decreto 4433 de
2004 que cita lo siguiente:

“(…)

PARÁGRAFO 2º. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o
de la pensión de invalidez, cuando exista cónyuge y compañero o compañera
permanente, se aplicarán las siguientes reglas:

(…)

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del
fallecimiento del causante entre un cónyuge o compañera o compañero
permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la sustitución de la asignación
de retiro o de la pensión de invalidez o de la pensión de sobreviviente será
la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene
vigente la unión conyugal, pero hay una separación de hecho, la
compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte
de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al
tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior
a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra
cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad
conyugal vigente.

(…)” (Resaltado y negrilla fuera de texto).



7. Teniendo en cuenta las consideraciones citadas en la Resolución No. 6521 del 7
de junio de 2022, las pruebas aportadas, los documentos obrantes dentro del
expediente del citado militar y de acuerdo con las disposiciones del Decreto 4433
de 2004 Artículo 11 y 12, , las reiteradas providencias y de conformidad a la política
institucional de defensa para el reconocimiento del derecho a la sustitución
pensional adoptada el 16 de abril de 2021, fue procedente negar el reconocimiento
y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante, así como negar la
sustitución de asignación de retiro del (de la) señor(a) SARGENTO
VICEVICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALBERTO VELEZ MOLINA, a
las(s) siguiente(s) persona(s):

NOMBRE IDENTIFICACIÓN EN CALIDAD DE

 MARINA MARTINEZ ARDILA C.C. 41'517.797 Bogotá D.C. Cónyuge

 NUBIA MARGARITA ROZO BELLON C.C. 51'587.681 Bogotá D.C. Compañero(a)

8. Mediante escrito radicado en esta entidad el día 30 de junio de 2022 bajo el No.
2022053859, la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, encontrándose dentro del
término legal, presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra la
Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022

9. Mediante escrito radicado en esta entidad el día 30 de junio de 2022 bajo el No.
2022054051, la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, encontrándose
dentro del término legal, presentó recurso de reposición contra la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022.

10. Mediante la Resolución No. 9724 del 8 de octubre de 2022 se resolvieron los
recursos de reposición presentados por las señoras MARINA MARTINEZ ARDILA
y NUBIA MARGARITA ROZO BELLON aclarando el numeral 17 y el artículo 1 de la
Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022 en el sentido de indicar que el nombre
correcto del militar a quien se está haciendo referencia es el señor Sargento
Viceprimero ( r ) del Ejército LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA identificado con la
cédula de ciudadanía No. 19106652 y no como allí se indicó y confirmando en todo
lo demás la Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022.

11. Mediante Resolución 10410 del 16 de noviembre de 2022 se extinguió la Asignación
de Retiro del (de la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO
LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA.

ARGUMENTOS DE LA DEFENSA

LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES



La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es un establecimiento público del orden nacional,
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, encargado de reconocer y pagar las
asignaciones de retiro y pensión de beneficiarios a los afiliados que acrediten tal derecho,
con sujeción a la normatividad aplicable y vigente a la fecha de reconocimiento.

Al respecto y frente al caso en comento es necesario precisar que las decisiones adoptadas
por la Entidad tuvieron su fundamento en los artículos 11 y 12 del Decreto 4433 de 2004,
norma vigente para el momento de los hechos, por medio del cual se fija el régimen
pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, los cuales
establecen:

(...)

ARTÍCULO 11. ORDEN DE BENEFICIARIOS DE PENSIONES POR MUERTE EN
SERVICIO ACTIVO. Las pensiones causadas por la muerte del personal de Oficiales,
Suboficiales y Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, Oficiales,
Suboficiales, miembros del Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, y
Alumnos de las escuelas de formación, en servicio activo, serán reconocidas y
pagadas en el siguiente orden:

11.1 La mitad al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente y la otra mitad
a los hijos menores de 18 años e hijos estudiantes mayores de 18 años y hasta los
25 años si dependían económicamente del causante al momento de su muerte,
siempre y cuando acrediten debidamente su condición de estudiantes y a los hijos
inválidos si dependían económicamente del causante.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o de la
pensión de invalidez, cuando exista cónyuge y compañero o compañera permanente,
se aplicarán las siguientes reglas:

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o
supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de
invalidez se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o
compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida
marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no
menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su muerte;

Si respecto de un titular de asignación de retiro o pensionado por invalidez hubiese
un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior conyugal no



disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a y b del
presente parágrafo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo
de convivencia con el fallecido.

ARTÍCULO 12. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO. Se entiende que
falta el cónyuge o compañero (a) permanente y por lo tanto se pierde el derecho a la
pensión de sobrevivientes o a la sustitución de la asignación de retiro o de la pensión
de invalidez, en cualquiera de las siguientes circunstancias, según el caso:

12.1 Muerte real o presunta.

12.2 Nulidad del matrimonio.

12.3 Divorcio o disolución de la sociedad de hecho.

12.4 Separación legal de cuerpos.

12.5 Cuando lleven cinco (5) o más años de separación de hecho.

(…) (Subrayado y negrilla fuera del texto)

De conformidad a la política institucional de defensa para el reconocimiento del derecho a
la sustitución pensional adoptada el 16 de abril de 2021, la cual indico:



Así las cosas, esta caja encuentra dudas en cuanto al cumplimiento de los requisitos
contenidos en el literal a) del parágrafo 2o del artículo 11 del Decreto 4433 de 2004,
estipula lo siguiente:

(…)
“PARÁGRAFO 2º. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o de la
pensión de invalidez, cuando exista cónyuge y compañero o compañera
permanente, se aplicarán las siguientes reglas: 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento
del causante entre un cónyuge o compañera o compañero permanente, la
beneficiaria o el beneficiario de la sustitución de la asignación de retiro o de la
pensión de invalidez o de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si
no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal,
pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente
podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando
haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del
causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe
la sociedad conyugal vigente.” (Resaltado y negrilla fuera de texto).
(…)

Mediante Sentencia T-582 del 2019 la corte constitucional estableció:

(…)
“Si respecto de un miembro de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional fallecido
existen cónyuge y compañera/o permanente con quienes no existió convivencia
simultánea, las/os dos tendrán derecho a la sustitución de la asignación de retiro en
los siguientes términos: (i) la compañera/o permanente en una cuota parte
proporcional al tiempo de convivencia, siempre y cuando este tiempo haya sido
superior a los cinco años inmediatamente anteriores al fallecimiento del causante;
(ii) el cónyuge supérstite separado de hecho en una cuota parte proporcional
al tiempo convivido con el causante en cualquier momento, siempre y cuando
conserve vigente la sociedad conyugal…

(…)
5.11. En este escenario, el derecho de una cuota parte de la pensión o
asignación de retiro a favor de la pareja con separación de hecho del causante,
pero con quien existió una convivencia efectiva mayor a cinco (5) años, se
constituye en un medio para evitar la situación de desamparo en la que se
encontraría la persona (generalmente la mujer) que, después de muchos años de
relación y de asumir el trabajo doméstico, le es negado un ingreso económico como
reconocimiento de su aporte al hogar y el apoyo brindado a su pareja.” (Subrayado
y en negrilla fuera de texto)
(…)



Mediante Sentencia 02719 de 2019 del Consejo de Estado, Magistrado Ponente: César
Palomino Cortés, estableció:

‘’(…)
Tal interpretación que ha desarrollado la Sala, sin embargo, debe ser ampliada, en
tanto no es posible desconocer que el aparte final de la norma denunciada,
evidencia que el legislador respetó el concepto de unión conyugal, y ante el
supuesto de no existir simultaneidad física, reconoce una cuota parte a la cónyuge
que convivió con el pensionado u afiliado, manteniéndose el vínculo matrimonial,
aun cuando existiera separación de hecho.

Esa medida, sin lugar a dudas, equilibra la situación que se origina cuando una
pareja que decidió formalizar su relación, y que entregó parte de su existencia a la
conformación de un común proyecto de vida, que inclusive coadyuvó con su
compañía y su fortaleza a que el trabajador construyera la pensión, se ve
desprovista del sostén que aquel le proporcionaba; esa situación es más palmaria
cuando es la mujer quien queda sin ese apoyo, en tanto su incorporación al mercado
laboral ha sido tardía, relegada históricamente al trabajo no remunerado labores
periféricas que no han estado cubiertas por los sistemas de seguridad social.

(…)

Situación que cobra relevancia, pues, tal como se advirtió en precedencia, nuestro
ordenamiento jurídico le ha dado prioridad al factor de la convivencia para
efectos de la sustitución del derecho pensional, lo que guarda coherencia con
los planteamientos jurisprudenciales que siempre han propendido por otorgar
mayor peso a los principios que involucra la seguridad social, como son la
solidaridad, la equidad y la justicia, en favor de la protección de la familia y de
esa ayuda mutua que implica la manutención; y la afectación que envuelve la
carencia de quien era el sostén económico del hogar o una parte fundamental de
este.

Ahora bien, es conocido que el propósito principal de la sustitución pensional
es mantener la protección de la o las familias ante el desamparo por el
fallecimiento de quien fuera un soporte fundamental de este núcleo; y si fuere
el caso, incluso llegar a realizar una distribución proporcional de la prestación
sustituida siempre con base en el tiempo de la convivencia.” (Subrayado y en
negrilla fuera de texto.)
(…)”

Así mismo mediante sentencia expedida por la Sala de Casación Laboral de la Corte
Suprema de Justicia, Magistrado ponente: Jorge Luis Quiroz Alemán, Número de proceso:
77327, Número de providencia: SL1730-2020, indica que:



(…)
“la Doctrina reitera de la Corte, entre otras, en las sentencias CSJ SL 32393, 20
may. 2008, CSJ SL 45600, 22 ag. 2012, CSJ SL793-2013, CSJ SL1402-2015, CSJ
SL14068- 2016, CSJ SL347-2019, ha sido enfática en señalar, que la
convivencia mínima requerida para ostentar la calidad de beneficiario de la
pensión de sobrevivientes, tanto para cónyuge como para compañero o
compañera permanente, es de cinco (5) años, independientemente de si el
causante de la prestación es un afiliado o un pensionado.
(…)

Desde la expedición de la Ley 100 de 1993, ha sido clara la intención del
legislador al establecer una diferenciación entre beneficiarios de la pensión
de sobrevivientes por la muerte de afiliados al sistema no pensionados, y la
de pensionados, esto es, la conocida como sustitución pensional, previendo
como requisito tan solo en este último caso, un tiempo mínimo de convivencia,
procurando con ello evitar conductas fraudulentas, “convivencias de última
hora con quien está a punto de fallecer y así acceder a la pensión de
sobrevivientes”, por la muerte de quien venía disfrutando de una pensión.”
(Subrayado y en negrilla fuera de texto.)

Se tiene entonces que la ACREDITACION DE LA CONVIVENCIA por lo menos de cinco
(5) años continuos inmediatamente anteriores a la muerte del causante, es requisito
indispensable para acceder al derecho reclamado, toda vez que la convivencia con el militar
especialmente hasta el momento de su fallecimiento, resulta ser el factor determinante para
acceder a la sustitución pensional dado el criterio material, es decir, la convivencia real y
efectiva, y no un criterio meramente formal.

Aunado a lo anterior, resulta necesario hacer claridad que el proceder de la demandada se
encuentra ajustada a la Ley, como quiera que la Entidad dio aplicación a las normas y
jurisprudencia vigentes sobre la materia por lo que no puede afirmarse lo contrario, pues le
corresponde a la Caja, en cumplimiento de la normatividad vigente, exigir una serie de
requisitos para acceder a la sustitución pensional del causante. 

FALSA MOTIVACION AL EXPEDIR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

Cabe resaltar que las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares
se ajustan a las normas vigentes aplicables a los miembros de las Fuerzas Militares y, en
consecuencia, estas actuaciones no se enmarcan en ninguna de las causales de nulidad;
por tal motivo, NO se encuentran viciadas de Falsa Motivación.



Resulta oportuno realizar las siguientes consideraciones:

La Sección Cuarta del Consejo de Estado, en Sentencia 15001233100020040111101
(20132), Jun. 15/16 - C. P. Hugo Fernando Bastidas, recordó que la causal de nulidad por
falsa motivación, se relaciona directamente con el principio de legalidad de los actos y
con el control de los hechos determinantes de la decisión.
 
En ese contexto, indicó que para la prosperidad de la pretensión sobre un acto
administrativo con fundamento en la causal denominada falsa motivación es necesario
demostrar una de dos circunstancias:
 

1.Que los hechos tenidos en cuenta por la administración no estuvieron debidamente
probados dentro de la actuación o,
 
2.Que la administración omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados,
que de haber sido considerados habrían conducido a una postura diferente.

 
Por ello, cuando los hechos valorados por la Administración para tomar la decisión no
existieron o fueron apreciados de manera equivocada se incurre en falsa motivación, ya
que la realidad no coincide con el escenario fáctico que la Administración supuso que existía
al tomar la decisión.
 
Acorde con ello, el Consejo de Estado indicó que los motivos de un acto administrativo
constituyen uno de sus fundamentos de legalidad, a tal punto, que cuando se demuestra
que estas razones que se expresan en el acto, como fuente del mismo, no son reales, no
existen o están distorsionadas, se presenta un vicio que invalida el acto administrativo,
llamado falsa motivación.
 
Por ello, explicó que el vicio de nulidad es el que afecta el elemento causal de la decisión,
relacionado con los antecedentes de hecho y derecho que facultan su expedición y, por
ello, el impugnante tiene la carga de demostrar que lo expresado en el acto administrativo
no corresponde a la realidad. (s.f.t.).

En segundo lugar, también el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,
Sección Segunda - Subsección "A", en Sentencia Nº 10051 del 19 de marzo de 1998,
Consejera Ponente Clara Forero de Castro, señaló lo siguiente:

“...La falsa motivación se configura cuando para fundamentar el acto se dan razones
engañosas, simuladas, contrarias a la realidad. La motivación de un acto implica que
la manifestación de la administración tiene una causa que la justifica, y ella debe
obedecer a criterios de legalidad, certeza de los hechos, debida notificación jurídica
y apreciación razonable (...)” (Subrayados fuera del texto original).



En el caso bajo estudio, la Entidad ha actuado con apego a la ley y los actos administrativos
expedidos se encuentran amparados bajo la presunción de legalidad, motivo suficiente para
estimar que los actos administrativos fueron expedidos con legalidad.

NO CONFIGURACION DE LA CAUSAL DE NULIDAD

De otra parte, es preciso señalar que el artículo 137 del CPACA, establece cuando es
procedente declarar la nulidad de los actos administrativos, así:

 Cuando los actos administrativos infrinjan normas en que debían fundarse.

 Cuando hayan sido expedidos por funcionarios u órganos incompetentes.

 Cuando hayan sido expedidos en forma irregular.
 Cuando hayan sido expedidos con desconocimiento del derecho de audiencias y

defensa.
 Cuando hayan sido expedidos con falsa motivación.

 Cuando hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias del
funcionario o corporación que los profirió.

En el caso bajo estudio, no se configura ninguna de las causales de nulidad de los actos
administrativos proferidos y por el contrario las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro
de las Fuerzas Militares se ajustan a las normas vigentes aplicables a los miembros de las
Fuerzas Militares.

CON RELACION A LAS COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO

El Artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (CPACA - Ley 1437 de 2011) establece respecto a la condena en costas lo
siguiente:

“Artículo 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un
interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación
y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil.” (Actual
Código General del Proceso) (Subrayados fuera del texto original).

A su turno, los incisos 5 y 8 del Artículo 365 del Código General del Proceso facultan al
juez para decidir sobre las costas, señalando textualmente lo siguiente:

“Artículo 365. Condena en costas.

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya
controversia, la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 



5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de
su decisión. 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y
en la medida de su comprobación.” (Subrayados fuera del texto original).

La jurisprudencia ha definido las costas procesales como aquellos gastos que se deben
sufragar en el trámite de un proceso y éstas se componen de expensas y agencias en
derecho. Las expensas son las erogaciones distintas al pago de los honorarios del
abogado, como el valor de las notificaciones, los honorarios de los peritos, los impuestos
de timbre, copias, registros, pólizas, entre otras, mientras que las agencias en derecho, sí
corresponden a los gastos u honorarios del abogado, que el Juez reconoce
discrecionalmente a favor de la parte vencedora (Consejo de Estado, Sección Cuarta,
sentencia del 5 de octubre de 2001, Exp.12425).

Por consiguiente, en materia de lo Contencioso Administrativo, la condena en costas no se
rige por un concepto objetivo, sino que exige por parte del operador jurídico una valoración
subjetiva para su condena, no basta simplemente que la parte sea vencida, sino que debe
realizarse una valoración de las conductas desplegadas por esa parte vencida. En otras
palabras, solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezcan causas para
hacerlo, y en la medida de su comprobación. 

En ese sentido, y de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, “la norma
contenida en el citado artículo 188, no impone al funcionario judicial la obligación de
condenar en costas, solo le da la posibilidad de disponer, esto es, de pronunciarse sobre
su procedencia”

La mencionada sentencia precisó que si bien es cierto en la Ley 1437 de 2011 no aparece
la previsión que contenía el artículo 171 del Decreto 01 de 1984, referido a la potestad de
imponer condena en costas, “teniendo en cuenta la conducta asumida por las partes,
también lo es la norma establecida en la Ley 1437 de 2011, no impone la condena de
manera automática frente a aquel que resulte vencido en el litigio, pues debe
entenderse que ella es el resultado de observar una serie de factores tales como la
temeridad, la mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos
y costas en el curso de la actuación, en donde el juez ponderará tales circunstancias y se
pronuncia sobre la procedencia de imposición con una decisión sustentada…”

Aunado a lo anterior, vale la pena mencionar algunos apartes del marco normativo y
jurisprudencial planteado sobre el tema de costas, mencionado en la Sentencia de Segunda
Instancia proferida por el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de Decisión No.4 del 28
de junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Javier Humberto Pereira Jáuregui, dentro del
radicado 2014-00039-01, que señala: 



“(…)

5. CASO CONCRETO

Descendiendo AL Caso sub examine, se dirá que la entidad demandada manifestó
en su impugnación que debía darse aplicación al numeral 5 del artículo 365 del
C.G.P, el cual señala, que en caso de que prospere parcialmente la demanda, el
juez puede abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, así
mismo, que no incurrió en actos dilatorios, ni temerarios que perturban el
procedimiento.

Así las cosas, la sala empezara por señalar, que tal como fue expresado en el
acápite precedente, el Honorable Consejo de estado en sentencia de siete (7) de
abril de 2016, Consejero ponente: WILLIAM HERNANDEZ GOMEZ, Radicación
número: 13001-23-33-000-2013-00022-01(1291-14), Actor: JOSÉ FRANCISCO
GUERRERO BARDI, varió la tesis que venía adoptando frente a la imposición de la
condena en costas, y acogió el criterio objetivo al concluir que no se debe tener en
cuenta la conducta de las partes (temeridad o mala fe). Razón por la cual, el
argumento de la impugnante referente a que su actuación no fue dilatoria o
temeraria, no tiene vocación de prosperidad, pues en nada incide al momento en
que el Juez adopte la decisión.

No obstante, es claro que dicha “objetividad” también se relaciona con el hecho de
que en toda sentencia se debe disponer sobre costas, es decir, que hay que decidir,
bien sea para condenar total o parcialmente, o para abstenerse, según las precisas
reglas del CGP, no necesariamente siempre para imponerlas.

De la lectura del artículo en comento, se advierte que dicha norma admite que en
caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez se abstenga de condenar
en costas o pronuncie condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión.

En el asunto que nos ocupa, según se evidencia en el plenario se accedió
parcialmente a las pretensiones de la demanda, habida cuenta que, si bien es cierto
se declaró la nulidad del acto administrativo enjuiciado y como consecuencia se
condenó a la entidad demandada a reliquidar y pagar la asignación de retiro al
accionante, teniendo en cuenta el IPC para los años en que éste fue superior al
aumento realizado con base en los Decretos expedidos por el Gobierno Nacional,
también se declaró la prescripción cuatrienal del derecho al pago de las
diferencias prestacionales.



Por lo expuesto el Juez de primera instancia tenía la potestad de imponer o no la
condena en costas por lo cual se requería que en la sentencia impugnada se
consignaran los fundamentos de hecho y derecho que dieran lugar a su decisión.

Se encuentra entonces que en el presente caso el a quo consideró que debía
condenarse en costas a la demandada sin sustentar las razones de su decisión (fl.
133).

Lo anterior, permite colegir que la condena en costas se efectuó sin que el Juez de
primera instancia hiciera referencia específica al reconocimiento de la prescripción
cuatrienal como causal para tomar la determinación de imponer la condena en
costas, de manera que no actuó de acuerdo con lo reglado por el numeral 5 del
artículo 365 del CGP.

En este orden de ideas, estima la Sala que el numeral quinto de la sentencia apelada
debe ser revocado y en su lugar, procede no condenar en costas, ya que además
de lo expresado es claro que al prosperar la excepción de la prescripción se
demuestra que en cierta forma le asistió razón a la defensa en sus argumentos.

En el presente asunto, el a quo no expuso ningún argumento para imponer la
condena en costas a la parte vencida en el litigio, decisión que debió fundamentar
de acuerdo con lo previsto en el Código General del Proceso…”, en ese sentido se
revocará el numeral quinto de la sentencia y se dispondrá no condenar en costas.

(…)

En el mismo sentido, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda
Subsección “B”, en fallo del 25 de enero de 2018, siendo Magistrado Ponente el Dr. LUIS
GILBERTO ORTEGON ORTEGON, señaló sobre el tema que:

(…)
“Condena en costas. - Con respecto a la condena en costas, esta Sala considera
que el artículo 188 del Código de procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo, señala que:

<…Salvo en los procesos en los que se ventile un interés público, la
sentencia dispondrá sobre la condena en costas y agencias en derecho, cuya



liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código General del
Proceso.>

De la norma transcrita se advierte, que no se impone al funcionario judicial la
obligación de condenar en costas, solo le da la posibilidad de <disponer>, esto es,
de pronunciarse sobre su precedencia.

El Consejo de Estado, sobre el tema de la condena en costas se ha pronunciado,
así:

<… la Subsección “A” de la Sección Segunda de esta Corporación en
sentencia dictada el 20 de enero de 2015, en relación con la norma antes
transcrita expuso que contiene el verbo “dispondrá” que está encaminado a
regular la actuación del funcionario judicial, cuando profiera la sentencia que
decida las pretensiones del proceso sometido a su conocimiento.

El termino dispondrá de acuerdo con el diccionario de la Real Academia de
la Lengua Española es sinónimo de “decidir”, “mandar”, “proveer”, es decir
que lo previsto por el legislador en la norma no es otra cosa que la facultad
que tiene el juez para pronunciarse sobre la condena en costas, y decidir si
hay o no lugar a ellas ante la culminación de una causa judicial.

Como se advierte, la citada norma no impone al funcionario judicial la
obligación de condenar en costas, solo le da la posibilidad de “disponer”, esto
es, no impone la condena de manera automática frente a aquel que resulte
vencido en el litigio, pues debe entenderse que tal condena es el resultado
de observar una serie de factores, tales como, la temeridad, la mala fe y la
existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas
en el curso de la actuación, en donde el juez ponderando tales
circunstancias, debe pronunciarse sustentando su decisión de procedencia.

La anterior interpretación se ajusta a lo establecido en el articulo365 del
Código General del Proceso, el cual señala que la condena en costas se
impone en los procesos y actuaciones posteriores a aquellos” en que haya
controversia” y “solo habrá lugar a costas cuando el expediente aparezca
que se causaron y en la medida de su comprobación”.

En la sentencia cuestionada claramente el a quo expuso que no procedían
teniendo en cuenta la buena fe desplegada en la discusión planteada.>.

En el presente asunto, no se comparte la decisión del a quo de imponer costas, en
cuanto se observa que no existe una conducta de mala fe que involucra el abuso
del derecho, ya que la parte demandada esbozo argumentos que aunque no
prosperaron, so jurídicamente razonables, por lo que no es procedente la condena
en costas.                                                                                                                    



(…)”

Para el presente caso, se tiene lo siguiente:

1. La Entidad dio contestación a la demanda, aportando los antecedentes del Acto
Administrativo demandado, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 175 del
CPACA. 

2. La Entidad no realizó actos dilatorios, ni temerarios ni encaminados perturbar el
procedimiento. 

Como se puede evidenciar, la entidad demandada no ha realizado actos dilatorios, ni
temerarios, encaminados a perturbar el procedimiento, habiéndose limitado a realizar actos
propios a la defensa judicial.

Finalmente, se debe precisar que el artículo 365 numeral 8 del Código General del Proceso
señala que solo habrá lugar a la condena en costas cuando en el expediente aparezcan
causadas y en la medida de su comprobación; por tal motivo, respetuosamente se solicita
a su señoría no imponer condena en costas y agencias en derecho.

PRUEBAS

DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS CON LA CONTESTACION DE LA
DEMANDA:

De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta Entidad
pública demandada, allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los
antecedentes que dieron origen a la controversia, además de los siguientes:

PRUEBAS DOCUMENTALES

 Resolución No. 6521 del 7 de junio de 2022
 Recurso de reposición radicado el 30 de junio de 2022 bajo el No. 2022053859
 Recurso de reposición radicado el 30 de junio de 2022 bajo el No. 2022054051
 Resolución No. 9724 del 8 de octubre de 2022
 Resolución 10410 del 16 de noviembre de 2022

Solicito respetuosamente al Despacho tener como pruebas los antecedentes
administrativos que dieron origen al Reconocimiento de la Asignación de Retiro del militar,
así como las normas de carácter especial que rigen a la población de las Fuerzas Militares,
como lo es el Decreto 4433 de 2004.



PRUEBAS DECLARACION DE PARTE

Se solicita al Honorable Despacho llamar a declaración de parte conforme al artículo 198
del Código General del Proceso a la señora demandante NUBIA MARGARITA ROZO
BELLON y a la vinculada la señora MARINA MARTÍNEZ ARDILA.

Es de advertir que los datos de identificación, domicilio y correos electrónicos corresponden
a los aportados y registrados en las pruebas documentales y en el acápite de notificaciones.

PETICION ESPECIAL

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente al Despacho negar las pretensiones
de la demanda y en consecuencia absolver a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares de
toda condena por esos conceptos, así como condenar en costas y agencias en derecho a
la parte actora.

ANEXOS

1. Lo mencionado en el acápite de PRUEBAS
2. Poder a mi conferido
3. Decreto nombramiento del director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas

Militares
4. Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

5. Resolución No. 30 del 4 de enero de 2013, por medio de la cual se delegan unas
funciones relacionadas con la actividad de defensa judicial de la Caja de Retiro de
las Fuerzas Militares.

6. Acta de Posesión del Jefe de Oficina Asesora Jurídica.

7. Resolución No. 2763 del 13 de marzo de 2020

NOTIFICACIONES

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor Mayor General (RA) LEONARDO
PINTO MORALES, Director General tiene domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y recibe
notificaciones en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 27-27 Oficina 214.

Adicionalmente y para los efectos de notificaciones y comunicaciones establecidas en la
Ley 1437 de 2011 me permito indicar que la dirección oficial por medio electrónico es la
siguiente: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co o por medio de la página web de la
Entidad www.cremil.gov.co link notificaciones judiciales.

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
http://www.cremil.gov.co


La suscrita apoderada en Bogotá, D. C. en el Edificio Bachué Carrera 10 No. 27-27,
teléfonos 3537300 Ext. 2288 o, teléfono móvil personal número 3158919847, correo
electrónico institucional aserna@cremil.gov.co y correo registrado en el sistema SIRNA
astrithserna@gmail.com

Atentamente,

ASTRITH SERNA VALBUENA
C.C. 52.334.624 de Bogotá
T.P. No. 234.052 del C.S.J.
Folios: (     ) Anexos  (      )

mailto:aserna@cremil.gov.co
mailto:astrithserna@gmail.com
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No. 212                                                                                                          
                                                 
Señores 
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  
E. S. D. 
 
ASUNTO:   Poder  
 

RADICADO: 11001333501620230004300 

DEMANDANTE: NUBIA MARGARITA ROZO BELLON 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula 
de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y Representante Legal 
de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, establecimiento público del orden Nacional, 
creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, obrando de conformidad al 
nombramiento realizado mediante Decreto N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 
0015-20 del 12 de febrero de 2020, por medio del presente documento me permito manifestar que 
confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la Abogada ASTRITH SERNA VALBUENA, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.334.624 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 234.052 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que  defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 
 

La apoderada queda expresa y ampliamente facultada en los términos del artículo 77 del Código 
General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, asistir a audiencias, 
interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los términos del acta respectiva, 
sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer las atribuciones inherentes al mandato 
judicial y en defensa de la entidad. 
 
Para efectos de notificaciones tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co – astrithserna@gmail.com o correo institucional 
aserna@cremil.gov.co 
 
 
Atentamente,  

 
 

      
LEONARDO PINTO MORALES  

CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 
Director General 

 
 
ACEPTO:        

 
ASTRITH SERNA VALBUENA  
C.C. No. 52.334.624 de Bogotá 

T.P. No. 234.052 del C. S. de la J.  

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:astrithserna@gmail.com
mailto:aserna@cremil.gov.co


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Aprobó

Revisó

- . ,-'
PRESIDENCIAOEU\ r :"'UllLICA 1\

SECRETARIA JU IDlCA

~J.195 DE 2020DECRETO NÚMERO

Por el cual se hace un nombramiento en la caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13
del artículo 189 de la Constitución Politlca, en concordancia con el artículo 2.2.5,1.1 del

Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo l' del Decreto 648 de 2017,

DECRETA

ARTÍCULO 10, Nombrar al señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES,
identificado con cédula de dudadanía No. 79.263.583, en el empleo Director General de Entidad
Descentralizada Adscrita al sector Defensat Código 1-2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares - CREMIL

ARTÍCULO 20. Comunicara través del Grupo de Talento,Humano de la Dirección
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto
Administrativo Militares.

10FEB 202@
PUBLÍQUESE,COMUNíqUESEY CÚMPLASE

ARTÍCULO 30, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte
efectos a partir de su comunicación.

Dada en Bogotá, D.C,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

----------------------
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".,,, Versión: 1 ",.\!~~ Repúb¡¡ca de Colombiar. Acta de posesión Vigentea partir de: 29 de agoslode 2019
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MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

[- ACV\ DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS J

ACTA DE POSESiÓN No,I~__O_01_5_.2_0__ FECHA 1__ 1_2_de_f_e_br_er_o_d_e_20_2_0__

En la ciudad de Bogotá D.C .. se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
el Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.263.583,
con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, Código 1.2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-
CREMIL. en el cual fue NOMBRADO, mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Politica.

Manifestó. bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial,
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, ley 734 de
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

CARLOS HOLMES TRUJILLO GA
Ministro de Defensa Nacional

~ -"

Firma del Posesionado

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decret 50 de 1995, solo se exige la presentación de
la cédula de ciudadania.



REPUBLlCA DE COLOMBIA

~.~.,*~:
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

e A J A D E R E TI Ro D E LA S

FUERZAS MILITARES

RESÓLUCIONNÚMERO 30 • •
DE 2013

Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 454 de 1995, 1755 (fe! 24 de noviombre de
2009, 7111 del 09 de novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos
relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicial, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas Mililares

EL DIRECTOR,GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

En uso de las facultades legales en especial las conferidas enel articulo.9 de la Ley...

489 de 1998 y eslalularias contenidas en el Acuerdo 08 de 2002, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 489 de 1998',' por la cual se dictan normas sobre la organriación y
funcionamiento de las Entidades del orden Nacional. se expiden las.
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atri,blJciones previstas en los numerales .15 y 16 del .artículo 189 de la
Constitución Politica. establece en su articulo 90 Que: "L.as alJturidades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Politic3 y de
conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradorés o n otra~ autoridades,
con funclon~s afines o complementarias".

C .. ) Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas. en toda
caso, los ministros, directores de departamento administrativo,
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que
.posean, una estructura .independiente y autonomía administrativa podrán
. delegar la atención y decisión de los asu'ntos a ellos confiados por lá ley (los
actos 'orgánicos'. respectivos, en los empleados. públicos de' lOS niv;eles
directivo y asesO! vinculados al organismo correspondiente, con el propósito
de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
articulo 209 de la Constitución Polí1ica y en la presente ley

2, Que la resolución 0454 del 06 de abril de 1995 por la cual se modifica la
delegación de compefencias para celebrar contratos en la Caja de Retiro de
las Fuerzas Milíta'res, establece en su articulo 51)Que" La Hon0rable Ju"rita

r
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POI la cual se deroganlas resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembrede .
2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanuevadelegaciónde funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de actos administrativos y
suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares.

Dllec!lva de la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares mediante Acuerdo 10
del 24 de febrero de 1994 fijo la cuantla hasta de 50 salarios minimos
mensuales, como cantidad dentro de la cual el Director General puede ejercer
la 'acuitad de delegacIón de la competencia contractual".

3. Oue en el numeral 12 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2012, se establece
que el Director Generalpodrá'."celebrar I~s contratos y convenios, aSi,como
Jealizar las operaciones y actos de disposición que sean necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de.la Caja, sin limile de cuantia de conformidad
con loeslablecido' en esle Estatuto, en la Ley 80 de 1993 y en.,las demás
normas que la reglamenl,en, modifiquen o sustituyan, sin perjuiciO de la
'acullad de delegación que en materia contractual le alarga la Ley"

4. Oue el numeral 24 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2002, preceplúa que el
Dllector de la Caja, podrá "Delegar en los funCionarios de la entidad el
ejerciCiOde algunas funciones, cuando la Constitución Polltica, la Ley o los
estaletos lo permitan".

5. Oue las funciones delegadas se deberán ejercer de conformidad con la
ConstitUCIóny la Ley, los 'acuerdos que expida el Consejo Direcltvo de la
Entidad, el manual de fuhciones y competencias laborales de la Entidad, el
manual de contrataclon, el manual de interventoria, el plan anual de inversión,
'el plan de contratación, esta Resolución'y las instrucciones y orientaciones.
impartidas por la Dirección General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares,' .' ,

6. Oue los servidores públicos en quienes recae la delegación de funciones
deberán

a. Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el
ejercicio de las funciones delogadas.

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le
debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las
decisiones de impacto de la Entidad

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no
subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto
administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo
11 de la ley 489 de 1998, .. ,

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de
las funciones delegadas. se realizara 8 través de la
coordinadOn. penntmonte de ladas aquel/as instancias al
inlerior de la Caja de Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que
se lomen deciSiones respecto de las funciones delegadas.

7. Que el Director de la Caja de. ~.etiro de las Fuerzas Militares tendra la
f~cullad de revisar o: revocar .Ios a,tos expedidos por .el ,delegatario, con
sujeción -a.Ias disposjcio~es leg~les vigentes. ",' '

8 . Que el Direclo'r de I~ Caja de Retiro de las Fuerzas Militare.'án calidad de
deleganle puede en cualquier tiem'po'-reasumir la' competencia y revisar los
attos expedidos por el delegalario, con sujeción a las disposiciones del
Código Contencioso Administrativo

9. Oue en virtud del Decreto 4616 del 27 de diciembre de 2006, por el cual se
modifica la e,t'uclura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL,
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Por fa cual se derogan las resoluciones No 454 de 1995, 1755 del 24 de naviembm (le
2009, 7111 d~109 de rroviembre de 2012, y se adopta una nueva delegación de funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscripción de Jclas admmisfrativos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro de las Fuerzas MifiJares.

en concordancia con el acuerdo 08 de 2002 por el cual se adopta el estatuto
interno de CREMIL le corresponde al Director General de la Entidad entre
otras funciones

a. "Constituir mandatarios y apoderados qlle represen/en a 'i!.
Entlda.d en fas procesos ¡udiciales .'y úf1rriás asuntos de 'caráCter
li/lgioso"

b. "Delegar !,n los funcionalios de la entidad el ejercicio de
algunas "funciones, cuando la Constitución Pollrica, la Ley o
los estatutos lo permitan",

9. Que de conformidad con lo dispuesto. en el. numeral 25 del articulo 20 del
acuerdo 08 de 2002 es funCión del Director Gerteral "ordenarlas comisiones del
servicio dentro del territorio nacional a los servidores publicos de la Caja, de
conformidad con los limites y condiciones que establece la Ley"

10. Que .en virtud del Decreto 4616 de 2006 y el acuerdo 08 de 2002, la
Subdirección Administrativa, la Sub!lirección de Prestaciones SOCiales,I~ Oficina
Aseso~~d~ ~u.rídicatienen a su~argo.entre.otr~slas ~jguientes funciones-:

.a, "La Subdirección Administrativa tiene a su cargo entre oíras, la
función de programar y desarrollar, en coordinación de la Oficina
Asesora de Jurldica, los procesoS de 'Icitaclón y contratación para
la'adquisición de bienes y servicios'que requiera la Caja deRetiro
de las Fuerzas Militares para el desar:roflo de sus funciones"

b. "Responder por la elaboración y cumplimienlo de los términos
de /1):> contratos necesan'os con ocasión de los diferentes centros
productivos de la Entidad'

. c' "Diriglr,contrular y gar.antizar la ejecución de planes, programas
y procedimientos para ID adquisición contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y seguros de bienes
y servicios de la ent;dad".

d. liLa Subdirección de Prestaciones Sociales tiene a su cargo
entre otras, la función de coordinar les ocrividndes relacionadas
c'on el tramite y es(udio de las solicitudes de asignación de retiro:
sustitución pensionar y las que se deriven de las mismas y
preparar los actos administrativos de decisión del Direcior
General"

. ¡

e. "La Oficina Asesora de Jurídica tiene a su cargo la func;on de
represenfarjudicíal y ex(mjl/riicialmente aJa Caja de Retiro de.fas.
Fúe,zas Militares en los' procesos que .se .instauren en Su COf)lra o
"éWe;ésta: deba 'promover, mediante poder, qué le olorgúe el
Director General"

, 1. Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios
institucionales. en particular a los atinentes a la buena fe, igualdad. moralidad.
celendad, economia, imparciahdad, eficacia, participación. publicidad,
resp~.n~~b¡lida.d~ transparencia.

16===~====================dl
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Por la cual se deiogan las resoluclOnQs No, 454 dQ 1995, 1755 dQ/ 24 de noviembre de
2009, 7111 eJel09 de I/oviembre de 2012, y se adopla ul/a I/UQva delegación dQ funciones
relacionadas con fa actividad de defensa judicial, suscripción de actos administrativos y
suscripción de conlralos de fa Caja de ReWo de las Fuerzas Militares.

En mérito de lo expuesto, el Director'General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares

RESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO: Delegar en el subdireclor del sector defensa Grado 1-2-1-
13 (Subdirector Administrativo) de la Cala de Retiro de las Fuerzas Militares, la ..
facultad de ordenar las comisiones, del servicio denlro del lemtorio nacional a fo's
servidores de la Caja

ARTICULO SEGUNDO: Delegar la competencia para ordenar el gasto, celebrar y
suscribir contratos de c'aracler estatal en lodas sus modalidades, para la compra de
bienes y prestación de servicios hasta por la cuantía de doscientos cincuenta
salarios minimos mensuales legales vigentes (250 SMMLV) segun presupuesto
asignado 'a la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares, en el Subdirector del sector
defensa Grado 1-2-1-1:i (Subdirector Administrativo) de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares, para el cumplimiento de los cometidos institucionales inherentes a
la actividad contractual,

Paragr.fo primero La presente 'delegación incluye el, perfeccionamiento y
legalización de las actuaciones Jurídicas para el seguimiento a la ejecución, la
terminación y la liquidaCión de loscontralos suscritos por la Dirección General de la'
Caja c.on anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al ejercicio
propio 'ele sus funciones, la cual comprende igualmente la suscripción de los actos
administrativos que deban expedirse co'ino consecuencia de la liquidación unilateral
de los mismos asi como la resolución de la impugnación que contra estos se ejerza y
en gerieraltodos los actos inherentes a la actividad contractual.

La anterior delegaCión comprende la suscripción de todos los actos precontractuales
contractuales y pos contractuales inherentes a los contratos delegados, entre otros
la expedición de adendas, el' ado de adjudicación o declaraloria desierta,
suscripción, debida ejecución, modificación, adición; prorroga, terminación y
liquidaoión, y en general todos los actos administrativos inherentes al proceso
contractual, asi mism'o expedir los correspondientes actos administratrvos
relacionados con la declaratoria de Siniestro y la efectividad de la garantia única de
cumplimiento y sus correspondientes amparos,

Paragrato segundo: Están excluidas de la delegación aqui conferida la celebración
y suscripCión de los contratos y convenios que correspondan a los evenlos que a
continuación se enuncian:

1. Contratos ele concesión
2, Con/ratos de donación
3. Convenios interadministrativos
4, Con/ratos o convenios atípicos que no eslén consagrados en el estatulo de
. con.tratación en. Ia.legis!ac~ón comefc;al y civil.

ARTICULO TERCERO: Delegar la <:ompetencia para la celebración y,susc'''pción de
conlralos de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad en el
subdirector del sector defensa Grado 1-2-1-13 (Subdirector Administrativo) de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares hasta por la cuanlia de quiniento,s salarios
minimos mensuales legales vigentes (500 SMMLV),

Paragrato primero La presente delegación incluye el per/eccionamlento y
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Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995, 1755 del 24 de noviembre de
2009, 7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas
relacionadas con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y
suscripción de contralos de 18Caja óe Retito de Ja5Fuenas MiMares.

legalización de las actuaciones jurídicas para el seguimienlo a la ejecución, la
terminación y la liquidación de los cóntratos suscrilos por la Dirección General de la
Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al eje/ciclo
propio de sus funciones,

ARTICULO CUARTO: Delegar en' el subdirector del sector defensa grado 1.2.1.13
(Subdirectorde Prestaciones Sociales) de la Caja de Retiro de las Fuerzas Mililares,
la. facultad para suscribir ordenes internas que se generen dentro de la prestación
asignaci.ón de retiro ylo pensión de beneficiarios con el fin de dar cumplimiento a
los cometidos i'nstilucionales:

ARTICULO aUINTO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Juridica de la Caja
de Reliro de las Fuerzas Militares, la facultad de. notificarse de las acJuaciones
judiciales y extrajudiciales y de consliiuir mandatarios y apoderados que representen
a la Entidad en los procesos judiciales, extrajudiciales, dar respuesta a pellciones de
caracler general y complejo y demas asunlos de caracler litigioso,

ARTICULO SEXTO: La presente resolúci6n rige'a partir de la fecha de su expediciÓn
y deroga las resotuciones No. 454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias disposiciones que le sean:comrar;as.

COMUNraUESE YCUMPLASE
Dada en Bogotá D,C, 04 rn'2013

MAYOR GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-
. DIRECTOR GENERAL" ...

¡
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

CREMIL: 20754476- 20765860 2022036262-2022037269-20765317-20769926-2022029611-2022038255 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 6521 DEL 2022 
 

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y el 
reconocimiento y pago de la sustitución de asignación de retiro del (de la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO 
(RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA.  
 
 

EL DIRECTOR DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 

En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley 1211 de 1990 y el Acuerdo 08 de 2016 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el (la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO MUÑOZ 
PRADA, quien se identificaba con C.C. 19106652, expedida en BOGOTÁ, devengaba asignación de 
retiro a cargo de esta Entidad. 

 
2. Que el citado militar falleció el 21 de diciembre de 2021, según consta en el Registro Civil de Defunción 

con indicativo serial No. 10655631, expedido por la Notaria 27 de Bogotá.  
 

3. Que a reclamar la sustitución de asignación de retiro del fallecido militar se presentaron las siguientes 
personas: 

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
FECHA Y LUGAR DE 

NACIMIENTO 
PARENTESCO 

NO. 

RADICADO 

  MARINA MARTINEZ ARDILA 

C.C. 41'517.797 

Bogotá D.C. 

08/11/1950 

Bucaramanga 
Cónyuge 

20754476- 

20765860 

2022036262-

2022037269 

 NUBIA MARGARITA ROZO 
BELLON 

C.C. 51'587.681 

Bogotá D.C. 
08/05/1960 Soata Compañero(a) 

20765317-

2076992-

2022029611-

2022038255 

 
4. Que mediante escritos radicados en esta Entidad con los Nos.20754476-20765860-2022036262-

2022037269, la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, solicita el reconocimiento de la sustitución de 
asignación de retiro del señor SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO 
MUÑOZ PRADA en calidad de cónyuge, allegando entre otros los siguientes documentos: 

 

 Solicitud de Reconocimiento de Sustitución Pensional de la Peticionaria 

 Copia Registro Civil de defunción del militar del 21/12/22 de la notaria 27 de Bogotá/Cundinamarca 

 Copia de la cedula del militar 

 Copia cedula de la Peticionaria 

 Registro civil de Matrimonio de la Notaria 05 Bogotá/Cundinamarca celebrado el 23/05/79 entre el 
militar y la Peticionaria, Sin Nota marginal 



RESOLUCIÓN NÚMERO 6521 DEL 2022 
 

Por la cual se ordena el reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de 
la sustitución de asignación de retiro del (de la) señor(a) SARGENTO PRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO 
MUÑOZ PRADA, y se niega la prestación. 

 

 

 Declaración extrajuicio No 042 de fecha 08/01/2022 la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, en 
calidad de esposa del Militar: 

 

 

 

 Declaración extrajuicio No 039 de fecha 08/01/2022 de la señora SAMANDA QUINTANA 
MARTINEZ, en calidad de amiga de la Peticionaria. 
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Por la cual se ordena el reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de 
la sustitución de asignación de retiro del (de la) señor(a) SARGENTO PRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO 
MUÑOZ PRADA, y se niega la prestación. 

 Declaración extrajuicio No 040 de fecha 08/01/2022 del señor YORS ALEXANDER GARCIA 
OLAYA, en calidad de amigo de la peticionaria: 
  

 

 

 Copia Carnet de servicios de Salud. 
 

5. Que mediante escritos radicados en esta Entidad con los Nos. 20765317-2076992-2022029611-
2022038255 la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, solicita el reconocimiento de la sustitución 
de asignación de retiro del señor SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS 
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA a su favor en calidad de Compañera Permanente allegando entre otros 
los siguientes documentos: 
 

 Solicitud de Reconocimiento de Sustitución Pensional de la Peticionaria 

 Copia Registro Civil de Defunción del militar del 21/12/22 de la notaria 27 de Bogotá/Cundinamarca 

 Copia de la cedula del militar 

 Copia cedula de la Peticionaria 

 Declaración extrajuicio No 0538 de fecha 31/01/2022 el señor WILLIAN PARDO LESMES, en 
calidad de amigo del Militar y la peticionaria: 
 

 

 

 Declaración extrajuicio No 566 de fecha 08/02/2022 la señora ROSA BERENICE SUAREZ DE 
SUAREZ, calidad de amigo del Militar y la peticionaria: 
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Por la cual se ordena el reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de 
la sustitución de asignación de retiro del (de la) señor(a) SARGENTO PRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO 
MUÑOZ PRADA, y se niega la prestación. 

 

 

 Declaración extrajuicio No 0782 de fecha 11/02/2022 la señora NIDIA AMPARO CHINCHILLA 
NEIRA, calidad de amigo del Militar y la peticionaria: 
 

 

 

 Declaración extrajuicio de fecha 20/01/2022 señor FERNANDO ROBERTO LOPEZ DE MORA, 
calidad de amigo del Militar y la peticionaria: 
 

 

 

 Copia Escritura Publica 7092 de fecha 05/12/95 Disolución de Sociedad Conyugal de LUIS 
ALEJANDRO MUÑOS PRADA Y MARINA MARTINEZ ARDILA, 
 

 

 

 Declaración extrajuicio No 819 la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, en calidad de 
Compañera permanente:  
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Por la cual se ordena el reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de 
la sustitución de asignación de retiro del (de la) señor(a) SARGENTO PRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO 
MUÑOZ PRADA, y se niega la prestación. 

 

 Copias cartas del Militar a la Peticionaria 

 Material Fotográfico. 
 

6. Que revisado el Expediente Administrativo del SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS 
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, se encontró lo siguiente: 

 

PETICIONARIO CUADERNO FOLIO OBSERVACIÓN 

MARINA MARTINEZ ARDILA Asignación de retiro 3 
Copia hoja de liquidación de servicios No 

240 Donde se relaciona la peticionaria como 
esposa 

MARINA MARTINEZ ARDILA 
Asignación de retiro 

8 
Copia Declaración del militar donde 

relaciona a la Peticionaria como su Esposa 

MARINA MARTINEZ ARDILA 
Asignación de retiro 

10 
Copia del Registro civil de matrimonio entre 

el Militar y la peticionaria 

MARINA MARTINEZ ARDILA 

Asignación de retiro 

17 

Copia Resolución 0468 del 29/03/87 
Reconocimiento y pago asignación de retiro 
donde se relaciona a la peticionaria como la 

esposa 

MARINA MARTINEZ ARDILA Correspondencia 4-6 
Copia Declaración de renta donde el militar 
relaciona a la peticionaria como su esposa 

MARINA MARTINEZ ARDILA Correspondencia 11-14 
Copia cedula de ciudadanía de la 

Peticionaria 

MARINA MARTINEZ ARDILA Correspondencia 
13-16-
27-29-
31-33 

Copia Expedición de carnet de Sanidad 
donde se relaciona a la peticionaria 

NUBIA MARGARITA ROZO 
BELLON  

----- 
 

No registra información en el expediente del 

Militar 

 
7. Que el presente acto administrativo se elaboró de conformidad con los documentos observados a través 

del aplicativo SADE NET. CRC, los cuales fueron cargados por el Grupo de Gestión Documental de esta 
Entidad. 

 
8. Que a la fecha no se han presentado más personas que se consideren con derecho a reclamar la 

sustitución de asignación de retiro del (de la) señor(a) del SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL 
EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA. 

 
9. Que mediante radicados en esta Entidad con Nos 2022036262-2022037269 la señora MARINA 

MARTINEZ ARDILA, PRADA, en calidad de cónyuge, conforme al traslado de pruebas efectuado, 
señala que;  

 

 Declaración extrajuicio No 3896 de fecha 22/04/2022 la señora MARINA MARTINEZ ARDILA en 
calidad de esposa del Militar: 
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- Conforme lo mencionado se adjuntó los siguientes documentos;  

 

 Copia certificada del subsistema de salud de las fuerzas militares (EJC) a través de la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES donde la peticionaria aparece como Cónyuge y beneficiaria por parte 
del Militar. 

 Material Fotográfico 

 Copia Partida del matrimonio de la peticionaria con el Militar. 
 

10. Que mediante radicados en esta Entidad con Nos 2022038255 2022045969 la señora NUBIA 
MARGARITA ROZO BELLON, en calidad de compañera permanente, conforme al traslado de pruebas 
efectuado, señala que;  

 

 Declaración extrajuicio No 1935 del 03/05/2022 la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, en 
calidad de Compañera permanente:  
 

 

 
- Conforme lo mencionado se adjuntó los siguientes documentos;  
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 Copia del Censo suscrito por el militar donde se relaciona a la peticionaria como cónyuge y residen en 
el conjunto Nueva granada Norte calle 167 No 51-40 apto 301 interior 15. 

 Copia Inventario del vehículo suscrito y firmado por el militar el día 02/07/2020  

 Correspondencia dirigida a la peticionaria donde se relaciona la dirección calle 167 No 51-40 apto 301 
interior 15. 

 Copia carta dirigida a Cremil donde aparece la dirección calle 167 No 51-40 apto 301 interior 15. 

 Copia contrato de enseñanza técnicas de conducción en donde se relaciona la siguiente dirección 
calle 167 No 51-40 apto 301 interior 15 y al militar como compañero permanente. 

 Copia registro civil de Matrimonio de la señora MARINA MARTINEZ ARDILA y el Militar LUIS 
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, de la Notaria 05 Bogotá/Cundinamarca celebrado el 23/05/79, con nota 
marginal de la sentencia del 04/06/1996 comunicado por oficio no 1068 de 19/07/1996, se decretó la 
cesación de los efectos civiles del Matrimonio católico. 

 

 

  
11. Que una vez examinadas las pruebas aportadas por los peticionarios y los documentos obrantes en el 

expediente del militar se tienen lo siguiente:  
 

11.1 Respecto a la solicitud realizada por la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, en calidad de cónyuge se 
tiene lo siguiente:  
 

A) Dentro recaudo probatorio aportado por las partes y los documentos obrantes dentro del expediente 
prestacional se logra desvirtuar lo manifestados por la peticionaria y los terceros declarantes en 
referencia a la  convivencia entre el militar, la dependencia económica, la vigencia del vínculo 
matrimonial y sociedad conyugal; toda vez que mediante revisión de la documentación esta entidad  

concluyó que la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, y el causante “NO tenían una sociedad 
conyugal vigente, según Copia escritura pública No 7092 de fecha 05/12/95, mediante la cual se   
disolvió la Sociedad Conyugal, así mismo, según sentencia del 04/06/1996 se decretó la cesación 
de los efectos civiles del matrimonio católico lo cual se evidencia en nota marginal que reposa en el 
registro civil de matrimonio aportado por la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, quien 
solicita en calidad de compañera permanente; Es pertinente indicar que el registro civil de 
matrimonio aportado por la peticionaria NO contaba con la nota marginal de divorcio.  
 

B) Con fundamento a las anteriores consideraciones, se puede evidenciar la falta de acreditación en 
cuanto a los presupuestos legales y jurisprudenciales, que no permiten acceder favorablemente a 
la solicitud presentada por la señora  MARINA MARTINEZ ARDILA, en calidad de cónyuge, toda 
vez que se confirma que la sociedad conyugal NO está vigente, que existe disolución de Sociedad 
Conyugal, Cesación de los efectos civiles del Matrimonio católico; razones por las cuales es 
procedente NEGAR, la sustitución de asignación de retiro del señor (de la) señor(a) del SARGENTO 
VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA a favor de la señora, 
MARINA MARTINEZ ARDILA. 

 
C) Finalmente, es preciso mencionar que mediante radicados en esta Entidad con Nos 2022036262-

2022037269 la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, PRADA, en calidad de cónyuge, da 
respuesta al traslado de pruebas realizado por esta Entidad mediante oficio de salida No.ID 
2022038992 señalando que;  

 

 Contrajo matrimonio católico el día 23/05/1979 en la Notaria 05 de la ciudad de Bogotá 
D.C., vivió durante 42 años y dependió económicamente de militar. 
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 Declara NO conocer una presunta relación sentimental ni de convivencia entre el militar 
con la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, y que la información aportada no 
corresponde a la realidad, así mismo relaciona que los testimonios ofrecidos mediante 
declaraciones extra proceso no tienen sustento real ni jurídico. 

 Respecto de las declaraciones extrajuicio de terceros son totalmente falsos 

 Declara que la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, NO permaneció en el país 
en el año 2015 y 2016, ya que viajo a México tampoco permaneció durante el mes febrero 
hasta diciembre del año 2021 fecha en la cual viajo a estados unidos.  

 Que la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, está enferma psiquiátricamente 
según la clínica San Bartolomé de casas donde estuvo hospitalizada en el año 2020. 

 Certifica que la única relación que hubo entre la señora NUBIA MARGARITA ROZO 
BELLON, y el señor LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, solo es amistad ya que 
pertenecían al mismo pueblo Guican/Boyacá de donde son oriundos y vecinos. 

 
 

11.2 Respecto a la solicitud presentada por la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, en calidad de 
compañera permanente: 

 
D) Que dentro de la documentación allegada con la solicitud la peticionaria  NO aporto Declaración de 

Unión Marital de Hecho conforme a lo consagrado en la Ley 979 de 2005, “Por medio de la cual se 
modifica parcialmente la Ley 54 de 1990 y se establecen unos mecanismos ágiles para demostrar 
la unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros permanentes”, en su 
artículo 4º, “consagra expresamente: La existencia de la unión marital de hecho entre compañeros 
permanentes, se declarará por cualquiera de los siguientes mecanismos: 1. Por escritura pública 
ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros permanentes. 2. Por Acta de Conciliación 
suscrita por los compañeros permanentes en centro legalmente constituido. 3. Por sentencia 
judicial” 
 

E) Aunado a lo anterior, dentro recaudo probatorio aportado por las partes y los documentos obrantes 
dentro del expediente prestacional se logra desvirtuar lo manifestados por la peticionaria y los 
terceros declarantes en referencia a la  convivencia entre el militar y la peticionaria toda vez, que si  
bien es cierto mediante declaraciones extra proceso se indica  que la Convivencia fue  desde el día 
08/09/2015 hasta el día 21/12/2012 fecha de fallecimiento del causante, resultan controvertidas por 
las pruebas  aportadas por la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, así mismo en revisión del 
expediente administrativo el militar en ningún momento informo a esta Entidad que  la señora NUBIA 
MARGARITA ROZO BELLON, fuera su compañera permanente.  
 

F) Con fundamento a las anteriores consideraciones, se puede evidenciar la falta de acreditación en 
cuanto a los presupuestos legales y jurisprudenciales, que no permiten acceder favorablemente a 
la solicitud presentada por la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, en calidad de 
compañera permanente, razón por la cual es procedente NEGAR, la sustitución de asignación de 
retiro del señor (de la) señor(a) del SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS 
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA.  

 

G) Finalmente, mediante radicados en esta Entidad con Nos 2022038255 2022045969- la señora 

NUBIA MARGARITA ROZO BELLON, en calidad de compañera permanente, da respuesta al 

traslado de pruebas realizado por esta Entidad mediante oficio de salida No.ID 2022038993 

señalando que;  

 

 Reconoce que la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, fue casada con el señor LUIS 
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, con quien tuvo dos hijos. 

 por medio de sentencia del 04/06/1996 del Juzgado Décimo de familia de la ciudad de Bogotá D.C., 
se decretó la cesación de los efectos civiles del Matrimonio católico y se evidencia en la nota 
marginal que reposa en el registro civil de matrimonio 

 Así mismo se liquidó la sociedad conyugal vigente, según Copia escritura pública No 7092 de fecha 
05/12/95 Disolución de Sociedad Conyugal del Militar el señor LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, 
y la señora MARINA MARTINEZ ARDILA. 

 La señora MARINA MARTINEZ ARDILA, NO convivía con el militar desde el año 1996, de tal forma 
no le prestaba ayuda, ni socorro mutuo por que no compartían lecho, techo desde el citado año. 
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 Certifica que desde el año 2005 inicio noviazgo con el señor LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA 
Y desde el 08/09/2015 se fueron a vivir bajo el mismo techo donde compartieron mesa, lecho y 
techo, además apoyo mutuo si haber existido separación hasta el día 21/12/2022, fecha del deceso 
del causante. 

 
12. Que de conformidad a la política institucional de defensa para el reconocimiento del derecho a la 

sustitución pensional adoptada el 16 de abril de 2021, la cual indico: 
 

 
 

13. Así las cosas, esta caja encuentra dudas en cuanto al cumplimiento de los requisitos contenidos en el   
literal a) del parágrafo 2o del artículo 11 del Decreto 4433 de 2004, estipula lo siguiente: 

 
“(…) 

 
PARÁGRAFO 2º. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez, 
cuando exista cónyuge y compañero o compañera permanente, se aplicarán las siguientes reglas: 

 
(…)  
 
En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante 
entre un cónyuge o compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la 
sustitución de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez o de la pensión de sobreviviente 
será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión 
conyugal, pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 
reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al 
tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco 
años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge 
con la cual existe la sociedad conyugal vigente. 

(…)” 
 

(Resaltado y negrilla fuera de texto). 

14. Que mediante Sentencia T-582 del 2019 la corte constitucional estableció:  
 

 ‘’(…) 
 

Si respecto de un miembro de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional fallecido existen cónyuge 
y compañera/o permanente con quienes no existió convivencia simultánea, las/os dos tendrán 
derecho a la sustitución de la asignación de retiro en los siguientes términos: (i) la compañera/o 
permanente en una cuota parte proporcional al tiempo de convivencia, siempre y cuando este tiempo 
haya sido superior a los cinco años inmediatamente anteriores al fallecimiento del causante; (ii) el 
cónyuge supérstite separado de hecho en una cuota parte proporcional al tiempo convivido 
con el causante en cualquier momento, siempre y cuando conserve vigente la sociedad 
conyugal…’’ 

 
“(…) 
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5.11. En este escenario, el derecho de una cuota parte de la pensión o asignación de retiro a 

favor de la pareja con separación de hecho del causante, pero con quien existió una 

convivencia efectiva mayor a cinco (5) años, se constituye en un medio para evitar la 

situación de desamparo en la que se encontraría la persona (generalmente la mujer) que, después 

de muchos años de relación y de asumir el trabajo doméstico, le es negado un ingreso económico 

como reconocimiento de su aporte al hogar y el apoyo brindado a su pareja. 

(…)” 

                                                                                                        Subrayado y en negrilla fuera de texto 

 

15. Que mediante Sentencia 02719 de 2019 del Consejo de Estado, Magistrado Ponente: César Palomino 

Cortés, estableció: 

 

‘’(…) 

Tal interpretación que ha desarrollado la Sala, sin embargo, debe ser ampliada, en tanto no es 

posible desconocer que el aparte final de la norma denunciada, evidencia que el legislador respetó 

el concepto de unión conyugal, y ante el supuesto de no existir simultaneidad física, reconoce una 

cuota parte a la cónyuge que convivió con el pensionado u afiliado, manteniéndose el vínculo 

matrimonial, aun cuando existiera separación de hecho. 

Esa medida, sin lugar a dudas, equilibra la situación que se origina cuando una pareja que decidió 

formalizar su relación, y que entregó parte de su existencia a la conformación de un común proyecto 

de vida, que inclusive coadyuvó con su compañía y su fortaleza a que el trabajador construyera la 

pensión, se ve desprovista del sostén que aquel le proporcionaba; esa situación es más palmaria 

cuando es la mujer quien queda sin ese apoyo, en tanto su incorporación al mercado laboral ha sido 

tardía, relegada históricamente al trabajo no remunerado labores periféricas que no han estado 

cubiertas por los sistemas de seguridad social. 

(…) 

Situación que cobra relevancia, pues, tal como se advirtió en precedencia, nuestro ordenamiento 

jurídico le ha dado prioridad al factor de la convivencia para efectos de la sustitución del 

derecho pensional, lo que guarda coherencia con los planteamientos jurisprudenciales que 

siempre han propendido por otorgar mayor peso a los principios que involucra la seguridad 

social, como son la solidaridad, la equidad y la justicia, en favor de la protección de la familia 

y de esa ayuda mutua que implica la manutención; y la afectación que envuelve la carencia de 

quien era el sostén económico del hogar o una parte fundamental de este. 

Ahora bien, es conocido que el propósito principal de la sustitución pensional es mantener la 

protección de la o las familias ante el desamparo por el fallecimiento de quien fuera un 

soporte fundamental de este núcleo; y si fuere el caso, incluso llegar a realizar una 

distribución proporcional de la prestación sustituida siempre con base en el tiempo de la 

convivencia. 

(…)” 

Subrayado y en negrilla fuera de texto. 

 

16. Así mismo mediante sentencia expedida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, Magistrado ponente: Jorge Luis Quiroz Alemán, Número de proceso: 77327, Número de 
providencia: SL1730-2020, indica que: 
 

 “ (…) 

 

la Doctrina reitera de la Corte, entre otras, en las sentencias CSJ SL 32393, 20 may. 2008, CSJ SL 

45600, 22 ag. 2012, CSJ SL793-2013, CSJ SL1402-2015, CSJ SL14068- 2016, CSJ SL347-2019, 
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ha sido enfática en señalar, que la convivencia mínima requerida para ostentar la calidad de 

beneficiario de la pensión de sobrevivientes, tanto para cónyuge como para compañero o 

compañera permanente, es de cinco (5) años, independientemente de si el causante de la prestación 

es un afiliado o un pensionado. 

(…) 

Desde la expedición de la Ley 100 de 1993, ha sido clara la intención del legislador al establecer 

una diferenciación entre beneficiarios de la pensión de sobrevivientes por la muerte de afiliados al 

sistema no pensionados, y la de pensionados, esto es, la conocida como sustitución pensional, 

previendo como requisito tan solo en este último caso, un tiempo mínimo de convivencia, procurando 

con ello evitar conductas fraudulentas, “convivencias de última hora con quien está a punto de 

fallecer y así acceder a la pensión de sobrevivientes”, por la muerte de quien venía disfrutando de 

una pensión. 

 
17. Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, las pruebas aportadas, los documentos obrantes 

dentro del expediente del citado militar y de acuerdo con las disposiciones del Decreto 4433 de 2004 
Artículo 11 y 12, , las reiteradas providencias y de conformidad a la política institucional de defensa 
para el reconocimiento del derecho a la sustitución pensional adoptada el 16 de abril de 2021, es 
procedente Negar el reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante, así como 
negar la sustitución de asignación de retiro del (de la) señor(a) SARGENTO VICEVICEPRIMERO (RA) 
DEL EJÉRCITO, LUIS ALBERTO VELEZ MOLINA, a las(s) siguiente(s) persona(s)   

 

NOMBRE 
IDENTIFICACIÓN EN CALIDAD DE 

 MARINA MARTINEZ ARDILA 
C.C. 41'517.797 Bogotá D.C. Cónyuge  

 NUBIA MARGARITA ROZO BELLON 
C.C. 51'587.681 Bogotá D.C. Compañero(a)  

 
 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1°. NEGAR el reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y el 
reconocimiento y pago de la sustitución de asignación de retiro del (de la) señor(a) SARGENTO 
VICEVICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO, LUIS ALBERTO VELEZ MOLINA quien se identificaba con c.c. 
19106652 expedida en BOGOTÁ, a la(s) siguiente(s) persona(s) de conformidad con las consideraciones 
anotadas en la parte motiva de la presente resolución:   
 

NOMBRE 
IDENTIFICACIÓN EN CALIDAD DE 

 MARINA MARTINEZ ARDILA 
C.C. 41'517.797 Bogotá D.C. Cónyuge  

 NUBIA MARGARITA ROZO BELLON 
C.C. 51'587.681 Bogotá D.C. Compañero(a)  

 
ARTÍCULO 2°.   La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares se reserva la facultad para efectuar la liquidación de 

valores que deban ser reintegrados cuando se establezca que se efectuaron pagos sin corresponder dentro de 
esta prestación.  
 

ARTÍCULO 3°. Que las siguientes personas autorizaron la NOTIFICACION, de esta actuación administrativa a 
través del correo electrónico por él aportado, en tal virtud procédase conforme a lo establecido en el artículo 56 
de la ley 1437 de 2011, advirtiendo que la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que se 
acceda al acto administrativo. 

 
Parágrafo 1°: Téngase como datos de contacto el/los beneficiarios los siguientes: 
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NOMBRE DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

MARINA MARTINEZ ARDILA Calle 167 # 51 - 40 Interior 15 Apartamento 301 - Bogotá - 

Cundinamarca - Colombia 3166207500 

marinamedialuna2@gmail.com 

NUBIA MARGARITA ROZO 

BELLON 

Carrera 68 C # 23 - 31 Torre 8 Apartamento 303 - Bogotá - 

Cundinamarca - Colombia 3124891368 

margarita120421@gmail.com 

 

ARTÍCULO 4°. Contra la presente Resolución solamente procede el Recurso de Reposición ante la Dirección 
General de esta Caja al tenor de lo dispuesto en el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, del cual podrá hacerse 
uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso, según sea el caso. El 
recurso deberá presentarse por el interesado, su representante o apoderado con las formalidades previstas en 
la Ley 1437 del 2011. 

 
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE, 
 
 

Dada en Bogotá a los 7 de Junio de 2022. 
 
 

 
MAYOR GENERAL (RA) Leonardo Pinto Morales 

DIRECTOR GENERAL 
 
 
Aprobó:  Gloria Maria Lancheros Zambrano 

IP: 172.16.10.27, Fecha: 6/7/2022 11:51:15 AM 
Área de Reconocimiento Prestaciones Sociales  

 
Revisó: P.D. Reinalda Hernandez Alvarado 
IP: 172.16.10.47, Fecha: 6/7/2022 10:48:36 AM 
Área de Reconocimiento Prestaciones Sociales  
 

Sustanció: Sandra Liliana Murcia Villamil 

IP: 172.16.10.43, Fecha: 6/7/2022 10:34:35 AM  
 Área de Reconocimiento Prestaciones Sociales  

 
Elaboró: Edwin Ardila Pinzón 

IP: 172.16.10.12, Fecha: 6/7/2022 10:01:31 AM   
 Área de Reconocimiento Prestaciones Sociales  

 
Expediente: 19106652 

 

 

 

 
 

 



MAYOR GENERAL(RA) LEONARDO PINTO MORALES 

DIRECTOR DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

BOGOTA D.C. 

E. S. D. 

 

REF: Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación contra la Resolución 

No. 6521 del 7 de Junio de 2022 NOTIFICADA el 15 de Junio de 2022. 

Recurrente: MARINA MARTINEZ ARDILA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 41.517.797. 

Causante: SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJERCITO, LUIS 

ALEJANDRO MUÑOZ PRADA (Q.E.P.D), que en vida se identificaba con la 

cedula de ciudadanía No.19.106.652. 

Radicado CREMIL: 20754476- 20765860 2022036262-2022037269-

20765317-20769926-2022029611 – 2022038255. 

 

MARINA MARTINEZ ARDILA, de condiciones civiles conocidas por su Despacho, 

por medio del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICION Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN contra la Resolución No.6521 del 7 de Junio de 2022, 

NOTIFICADA el 15 de Junio de 2022, con base a los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1.- No existe duda que me casé con SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL 

EJERCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA(Q.E.P.D.), desde el 23 de Mayo de 

1979. 

2.- Que acredité por más de 5 años convivencia, ayuda mutua y dependencia 

económica con el causante en mención hasta que falleció, es decir, hasta el 21 de 

Diciembre de 2021. 

3.- Que logré demostrar que de dicha unión matrimonial hubo dos hijos: AMANDA 

MILENA y MELKIN ALXANDER MUÑOZ MARTINEZ, quienes son personas 

mayores de 25 años y plenamente capaces. 

4.- Que se demostró que a partir del 5 de Diciembre de 1995 se realizó liquidación 

de la sociedad conyugal. 

5.- Que tal como lo señaló la sentencia de casación laboral dictada por la Corte 

Suprema de Justicia del 15 d Febrero de 2022 en el Radicado 65060 o SL398-2022, 

la suscrita reúne   los requisitos para acceder la sustitución pensional aquí 

deprecada y la reposición de la Resolución al consolidar el   vínculo matrimonial con 

LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA (q.e.p.d.) desde el 23 de Mayo de 1979 al 21 

de Diciembre de 2021. 

6. Que logré acreditar convivencia real y material con LUIS ALEJANDRO MUÑOZ 

PRADA (Q.E.P.D.) desde el 23 de Mayo de 1979 al 21 de Diciembre de 2021, al 



igual que estaba reconocida como su conyugué en la hoja de servicios militares y 

era su beneficiara en servicios de salud lo cual demuestra la convivencia y 

dependencia económica con el causante. 

7. En la actualidad tengo de 71 años de edad y soy una persona de la tercera edad, 

y soy sujeto especial protección constitucional y legal, toda vez que me es imposible 

ejecutar cualquier labor y que dependía exclusivamente del apoyo económico del 

SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJERCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ 

PRADA cuyo monto apenas alcanzaba para cubrir mis necesidades básicas y se 

me debe amparar el derecho al mínimo vital. 

 

PRETENSIONES 

 

Primero. - La revocatoria del ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución No. 6521 del 

7 de Junio de 2022 donde se niega el reconocimiento de la sustitución pensional a 

la señora MARINA MARTINEZ en calidad de conyugue. 

 

Segundo. - Se sirva ordenar el reconocimiento y pago a mi favor de la sustitución 

pensional vitalicia a partir del 21 de Diciembre de 2021 en un 100% en el derecho 

pensional causado y disfrutado por el hoy fallecido SARGENTO VICEPRIMERO 

(RA) DEL EJERCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA (q.e.p.d.). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La Corte ha protegido y señalado el fundamento constitucional de la prevalencia del 

derecho al mínimo vital de las personas de la tercera edad al mínimo vital en 

numerosas sentencias, entre las cuales se pueden citar, a título de ejemplo, las 

siguientes: T-484 de 1997, T-107 de 1998, T-120A de 1998, T-169 de 1998, T-221 

de 1998, T-364 de 1998, T-020 de 1999, T-126 de 2000, T-264 de 2000, T-282 de 

2000, T-542 de 2000, T-588 de 2000, T-719 de 2000, T-018 de 2001, T-1101 de 

2002, T-027 de 2003, T-744 de 2003, T-391 de 2004 y T-249 de 2005. 

 

Igualmente Solicito con todo respeto que al momento de resolver el recurso en 

mención se tenga en cuenta el PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL contenido en 

la sentencia de la H. Corte Suprema de Justicia, SALA DE CASACION LABORAL1 

dicta da el 15 de Febrero de 2022 en el Radicado 65060 o SL398-2022(proceso en 

el que se ventiló un petitum igual al que aquí se discute con cónyuge como la 

suscrita con convivencia mayor a cinco años con el pensionado con sociedad 

conyugal disuelta y con derecho pensiona regido por la Ley 797 de 2003 

La H. Corte Suprema de Justicia en la sentencia de casación acabada de citar, 

determinó: "El Tribunal negó la pensión de sobrevivientes que la actora no cumplió 

con la totalidad de los requisitos legales, toda vez que, aunque acreditó un tiempo 

de convivencia con el causante por más de cinco años en cualquier tiempo y la 



vigencia del vínculo matrimonial al momento de la muerte encontró que la sociedad 

conyugal se había disuelto desde el año 2002. 

 

“Dada la fecha de fallecimiento del causante, es evidente que la norma que regula 

el presente asunto es el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, que en su literal b) inciso 

tercero, prevé la posibilidad de que la cónyuge supérstite separada de hecho pueda 

ser beneficiaria de la pensión de sobrevivientes. En esta Hipótesis, el legislador le 

entrega preeminencia a la unión conyugal aun cuando existiera separación de 

hecho, bajo Ja condición de se acredite una convivencia real y efectiva de al menos 

cinco años en cualquier época. Esto claro está, bajo el entendido de que el vínculo 

matrimonial mantenga vigente al momento de la muerte. 

"Se resalta que tal previsión legal está orientada a la protección del vínculo marital, 

pues lo que le permite al cónyuge acceder a la prestación en esos eventos es la 

vigencia o subsistencia del vínculo matrimonial, sin que sean relevantes para la 

adquisición de la pensión, figuras como la separación de bienes o la disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal, pues estas no descartan la posibilidad de 

adquirir el derecho (CSJ SL362-2021). 

"Así, la finalidad de la norma, como  lo ha precisado la jurisprudencia,  es proteger  

a  quien  desde  el  matrimonio  aportó  para  la  construcción  del derecho pensional 

del  causante, lo  cual  se  sustenta en  el  verdadero contenido  de  la  seguridad  

social  y  tiene  como  principio  fundamental  la solidaridad respecto de quien 

acompañó al pensionado en la obtención de su pensión y con quien hasta el 

momento de su muerte se mantuvo vigente el vínculo  matrimonial, sin que temas 

propios del derecho de familia como la disolución y la liquidación de la sociedad 

conyugal, que tienen consecuencias · diferentes, resulten diferentes. 

"en efecto, a diferencia del contrato de matrimonio que conlleva efectos de orden 

personal entre otros, la sociedad conyugal que se deriva de él tan solo Hace 

referencia al régimen económico de la unión y tiene implicaciones meramente 

patrimoniales; de ahí que, si lo que el legislador pretendió amparar fue el vínculo 

marital, no es dable condicionar el derecho a la pensión de sobrevivientes a la 

vigencia de la socie dad conyugal o de bienes. "Se trata de dos conceptos 

diferentes, como bien lo precisó el Tribunal, solo que, a diferencia de lo señalado en 

la sentencia impugna da, para efectos de obtener la pensión de sobrevivientes no 

se requiere la vigencia de ambos al momento de la muerte, sino únicamente del 

vínculo   matrimonial, con independencia de que la sociedad conyugal perdure o no. 

Así lo explicó esta corporación en decisión CSJ SL 1399-2018., reiterada en las 

sentencias de la CSJ: SL5141-2019. SL4499-2020, SL1869-2020., SL362-2021 Y 

359-2021". 

 

ANEXO 

 

Copia de la sentencia de casación laboral dictada por la Corte Suprema de Justicia 

el 15 de Febrero de 2022 en el Radicado 65060 o SL398-2022. 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá las notificaciones en la calle 167 No. 51-40., Interior 15, 

Apartamento 301, de la ciudad Bogotá, celular: 3166207500, correo electrónico: 

marinamedialuna2@gmail.com y munozme@gmail.com 

 

Señor Director, atentamente, 

 

  

MARINA MARTINEZ ARDILA 

C.C.No.41.517.797 de Bogotá 

 

 

 

 

 

 

 

 

















































































REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
CREMIL 2022053859-2022054051-2022069079

RESOLUCION NÚMERO  9724   DEL 2022
(  08 DE OCTUBRE DE 2022)

Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.

 EL DIRECTOR DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
En uso de las facultades legales que le confiere el Decreto Ley 1211 de 1990,

el  Acuerdo 08 de 2016, y

 C O N S I D E R A N D O:

1. Que el señor Sargento Viceprimero(r) del Ejército LUIS ALEJANDRO MUÑOZ
PRADA, devengaba asignación de retiro a cargo de esta Entidad.

2. Que el citado militar falleció el 21 de diciembre de 2021, según consta en el Registro
Civil de Defunción, que reposa dentro del expediente administrativo respectivo.

3. Que mediante la Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022 se negó el
reconocimiento y pago de los haberes dejados de cobrar por el causante y el
reconocimiento y pago de la sustitución de la asignación de retiro del señor
Sargento Viceprimero ( r ) del Ejército LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA a la
señora MARINA MARTINEZ ARDILA en su calidad de excónyuge y a la señora
NUBIA MARGARITA ROZO BELLEN quien aduce su condición de compañera
permanente, por las razones  allí expuestas.

4. Que mediante oficio de salida ID 2022054527 del 07 de junio de 2022 se envió copia
integra de la resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022 a la señora NUBIA
MARGARITA ROZO BELLON al email margarita120421@gmail.com con el fin de
surtir el trámite de la notificación por correo electrónico del referido acto
administrativo. así mismo mediante oficio de salida ID 2022058686 del 15 de junio
de 2022 se le envió notificación por aviso de la Resolución No. 6521 del 07 de junio
de 2022.

5. Que mediante oficio de salida ID 2022054526 del 07 de junio de 2022 se envió copia
integra de la resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022 a la señora MARINA
MARTINEZ ARDILA al email marinamedialuna2@gmail.com, con el fin de surtir el
trámite de la notificación por correo electrónico del referido acto administrativo; así
mismo mediante oficio de salida ID 2022058685 del 15 de junio de 2022 se le envió
notificación por aviso de la Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022.

mailto:margarita120421@gmail.com


Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.

6. Que mediante escrito radicado en esta entidad el día 30 de junio de 2022 bajo el
No. 2022053859, la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, encontrándose dentro
del término legal, presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra la
Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022, con los siguientes argumentos: 

7. Que mediante escrito radicado en esta entidad el día 30 de junio de 2022 bajo el
No. 2022054051, la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON,
encontrándose dentro del término legal, presentó recurso de reposición contra la
Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022, con los siguientes argumentos:



Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.

(…)

(…)

PARA RESOLVER SE CONSIDERA



Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.

Una vez confrontadas las razones de inconformidad que manifiestan las recurrentes, los
documentos que obran en el expediente y los fundamentos legales, es procedente entrar a
resolver teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto 4433/04.

Al momento de establecer las condiciones para acceder a la sustitución pensional,
necesariamente tiene que verificarse el cumplimiento de los requisitos señalados para
tal fin en la normatividad arriba citada, conforme a la cual, para efectos del
reconocimiento de la sustitución pensional, debe encontrarse demostrada la
convivencia real y afectiva de las peticionarias por lo menos de 5 años continuos,
inmediatamente anteriores a la muerte del causante.

La señora MARINA MARTINEZ ARDILA en su escrito de reposición radicado bajo el
No. 2022053859 del 30 de junio de 2022 no allega ninguna prueba adicional a las
inicialmente aportadas con su solicitud de reconocimiento de sustitución pensional a
efecto de que sean valoradas en esta instancia y que tendieran a probar lo
manifestado por ella respecto de la convivencia con el citado militar hasta el momento
de su fallecimiento.

Verificado el respectivo expediente prestacional y los documentos inicialmente
aportados por la peticionaria se encontró lo siguiente:

Mediante sentencia del 04 de junio de 1996 del Juzgado Décimo de Familia de Bogotá
se decreto la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico celebrado entre
la señora MARINA MARTINEZ ARDILA y el citado militar.

No existe prueba alguna dentro del expediente prestacional que demuestre que la
señora MARINA MARTINEZ ARDILA continuo su convivencia con el citado militar
hasta el momento de su fallecimiento en calidad de compañera permanente.

El articulo 12 del Decreto 4433/04 señala lo siguiente:

Nótese que el numeral 12.3 indica como una de las causales para NO poder ser
beneficiario de sustitución pensional de un militar que fallece en uso de buen retiro el
divorcio o disolución de la sociedad de hecho, tal y como ocurre con la señora
MARINA MARTINEZ ARDILA.

Frente al caso en comento, es preciso señalar que en el régimen especial consagrado
para la Fuerza Pública, se establece por regla general que el derecho a la sustitución

pensional, le asiste al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente,
EXCEPTO según lo dispuesto por el artículo 12 del Decreto 4433/04 cuando

se de alguna de las siguientes situaciones :

 Exista separación legal y definitiva de cuerpos o,

 Cuando al momento del deceso del oficial o suboficial no hiciere vida
en común con él.



Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.

 Cuando no haya acreditado convivencia con el causante por lo
menos cinco años continuos inmediatamente anteriores a su
muerte.

Se tiene entonces que la ACREDITACION DE CONVIVENCIA por lo menos de

5 años continuos inmediatamente anteriores a la muerte del causante, es requisito
indispensable para acceder al derecho reclamado, toda vez que la convivencia con
el militar especialmente hasta el momento de su fallecimiento, resulta ser el factor
determinante para acceder a la sustitución pensional dado el criterio material, es
decir, la convivencia real y afectiva, y no un criterio meramente formal.

De otra parte, respecto del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
No. 6521 del 07 de junio de 2022 interpuesto por la señora NUBIA MARGARITA
ROZO BELLON con radicado ID 2022054051 del 30 de junio de 2022, esta entidad
solicito a la peticionaria mediante oficio de salida ID 2022066733 del 11 de julio de
2022 allegara una serie de documentos con el fin de demostrar su convivencia con el
citado militar tal y como ella lo manifestó en su petición de sustitución pensional.

En respuesta, la señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON mediante escrito
radicado ID 2022069079 del 10 de agosto de 2022 indica lo siguiente:

(…)



Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.



Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.



Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.

así mismo, se estudiaron los documentos aportados por la recurrente en su petición
de sustitución pensional a su favor NO encontrando que con los mismos se pudiera
demostrar de manera clara y absoluta su convivencia con el citado militar durante
los últimos 5 años hasta el momento de su fallecimiento.

Frente al caso en comento, es preciso señalar que en el régimen especial consagrado
para la Fuerza Pública, se establece por regla general que el derecho a la sustitución

pensional, le asiste al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente,
EXCEPTO según lo dispuesto por el artículo 12 del Decreto 4433/04 cuando

se de alguna de las siguientes situaciones :

 Exista separación legal y definitiva de cuerpos o,

 Cuando al momento del deceso del oficial o suboficial no hiciere vida
en común con él.

 Cuando no haya acreditado convivencia con el causante por lo
menos cinco años continuos inmediatamente anteriores a su
muerte.

Se tiene entonces que la ACREDITACION DE CONVIVENCIA por lo menos de

5 años continuos inmediatamente anteriores a la muerte del causante, es requisito
indispensable para acceder al derecho reclamado, toda vez que la convivencia con
el militar especialmente hasta el momento de su fallecimiento, resulta ser el factor
determinante para acceder a la sustitución pensional dado el criterio material, es
decir, la convivencia real y afectiva, y no un criterio meramente formal.

Es así que el derecho a la sustitución pensional, sólo se adquiere por acreditar unos
requisitos especialísimos, como hacer vida en común con el militar, brindarle ayuda
y socorro mutuo, existir intención de permanencia y animo de conformar una familia,
por lo menos durante cinco años anteriores a su fallecimiento, requisitos que la
señora NUBIA MARGARITA ROZO BELLON NO   acredita  ante la Entidad.

Los anteriores hechos permiten demostrar que el señor Sargento Viceprimero(r) Del
Ejército LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, NO tenía una convivencia
permanente en una relación de afecto y ayuda mutua COMO MARIDO Y MUJER
con la señora MARINA MARTINEZ ARDILA así como tampoco con la señora NUBIA
MARGARITA ROZO BELLON durante los últimos cinco años hasta el fallecimiento
del militar, situación que NO cumple con la normatividad consagrada en el artículo
11, literal a) del parágrafo 2° del Decreto 4433 de 2004, que expresamente indica
que se debe demostrar convivencia mínima de 5 años antes del fallecimiento del
militar para   poder acceder a la  sustitución pensional.

De igual manera es del caso señalar que la política de defensa para el reconocimiento
del derecho a la sustitución pensional adoptada por esta entidad el 16 de abril de
2021 indica lo siguiente:



Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.

Ahora bien, verificado el contenido de la Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022
se estableció que en numeral 17 y el artículo 1 se hace referencia de manera errónea
al señor Sargento Viceprimero (r ) del Ejército LUIS ALBERTO VELEZ MOLINA
siendo lo correcto indicar que es el señor Sargento Viceprimero ( r ) del Ejército LUIS
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA y no como allí se indicó, por lo tanto, es pertinente
hacer la respectiva aclaración de la Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022 en
tal sentido.

Por último y respecto del recurso de apelación interpuesto contra la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022 por la señora MARINA MARTINEZ ARDILA, es del caso
señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 74 numeral 2 parágrafo
primero de la Ley 1437/11, el mismo no procede contra los actos administrativos
emitido por esta entidad, ya que indica lo siguiente:

“No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades
descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los órganos
constitucionales autónomos.” ( subrayado fuera de texto)

Por todo lo anterior, se verifica total armonía del acto recurrido con la Constitución
Política y las normas legales que regulan la prestación, no hallándose lugar para que
proceda la reposición del mismo, debiéndose en consecuencia confirmarlo por
encontrarse ajustado a derecho.

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares,

R E S U E L V E:

ARTICULO 1o. Aclarar el numeral 17 y el articulo 1 de la Resolución No. 6521 del 07 de
junio de 2022 en el sentido de indicar que el nombre correcto del militar a quien se está
haciendo referencia es el señor Sargento Viceprimero ( r ) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA identificado con la cédula de ciudadanía No. 19106652 y no como allí se
indicó.

ARTICULO 2o. Confirmar en todo lo demás la Resolución No. 6521 del 07 de junio de 2022
por las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo.



Por la cual se resuelve el recurso de reposición presentado en contra de la Resolución No.
6521 del 07 de junio de 2022, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de los
haberes dejados de cobrar por el causante y el reconocimiento y pago de la sustitución de
la asignación de retiro del señor Sargento Viceprimero( r) del Ejército LUIS ALEJANDRO
MUÑOZ PRADA.

ARTICULO 3º. Para efectos de notificar a la señora MARINA MARTINEZ ARDILA téngase
en cuenta la siguiente dirección: Calle 167 No. 51-40 Int.15 Apto 301 en Bogotá D.C. Email:
marinamedialuna2@gmail.com y munozme@gmail.com y a la señora NUBIA MARGARITA
ROZO BELLON en la siguiente dirección: Carrera 68C No. 23-31 Torre 8 apto 303 en
Bogotá D.C. email: margarita120421@gmail.com

ARTICULO 4º. Contra la presente Resolución no procede recurso alguno, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 87 numeral 2, de la ley 1437 de 2011

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 08 DE OCTUBRE DE 2022

 Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES
Director General

Aprobó: DARIO ALEJANDRO ROJAS CORREA
Jefe Oficina Asesora de Jurídica

Sustanció:  PD KATHERINE ZAMORA VELASQUEZ
Area de  Recursos Legales

Expediente Administrativo: 19106652
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
C A J A   D E   R E T I R O   D E    L A S   F U E R Z A S   M I L IT A R E S 

 
CREMIL: 20751413 

 
RESOLUCION NÚMERO 10410 DEL 2022 

Por medio de la cual se extingue la Asignación de Retiro del (de la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) 

DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, quien se identificaba con C.C. número 19106652 de 

BOGOTÁ. 

 
EL DIRECTOR DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
En uso de las facultades legales que le confiere el Artículo 234 del Decreto Ley 1211 de 1990, y el Acuerdo 08 
de 2016. 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. Que el (la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ 

PRADA, quien se identificaba con C.C. número 19106652 expedida en BOGOTÁ, devengaba asignación de 
retiro a cargo de esta Entidad reconocida mediante Resolución No. 0468 del 29 de abril de 1987. 
 

2. Que mediante el radicado 20751413 de fecha 10 de enero de 2022, CONSORCIO EXEQUIAL S.A.S., allega 
a esta Entidad el registro civil de defunción del (de la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL 
EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, expedido por la Notaría 27 de Bogotá, distinguido con el 
Indicativo Serial No 10655631, donde consta que el mismo falleció el 21 de diciembre de 2021. 

 

3. Que en virtud de lo anterior mediante orden interna No. 320-04 del 31 de enero de 2022, se ordenó la 
suspensión del pago de la Asignación de Retiro que devengaba el (la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO 
(RA) DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA. 

 

4. Que mediante Resolución 6521 del 07 de junio de 2022, se negó el reconocimiento y pago de los haberes 
dejados de cobrar y el reconocimiento y pago de la sustitución de la asignación de retiro del señor 
SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, quien se 
identificaba con C.C. número 19106652 expedida en BOGOTÁ, a las siguientes personas: 

 
5. Que la Resolución 6521 del 07 de junio de 2022, quedó debidamente ejecutoriada el día 10 de noviembre 

de 2022. 
 

6. Que a la fecha de expedición del presente acto administrativo no se ha presentado beneficiario que acredite 
el derecho a reclamar la Sustitución de Asignación de Retiro del (de la) señor(a) SARGENTO 
VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA. 

 

7. Que de los hechos anteriormente descritos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del Decreto 
Ley 1211 de 1990, es procedente ordenar la extinción de la asignación de retiro del (de la) señor(a) 
SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA. 

 
En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, el Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 

 



RESOLUCIÓN NÚMERO 10410 DEL 2022 
 

Por medio de la cual se extingue la Asignación de Retiro del señor SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS 
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, quien se identificaba con C.C. número 19106652 de BOGOTÁ. 
 

R E S U E L V E 
 
ARTÍCULO 1°. Declarar que a partir del 22 de Diciembre de 2021, se extingue la Asignación de Retiro del (de 
la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA quien en 
vida se identificó con C.C. número 19106652 como consecuencia de su fallecimiento, por las razones expuestas 
en la parte considerativa del presente acto administrativo y en virtud de lo establecido en el artículo 188 del 
Decreto Ley 1211 de 1990. 
 
ARTÍCULO 2°. Ordenar que los valores que se encuentran en la cuenta de Acreedores Varios de la Entidad, a 
nombre del (de la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ 
PRADA, quien en vida se identificó con C.C. número 19106652, con anterioridad al 21 de Diciembre de 2018, 
pasen por prescripción al rubro de recursos propios de esta Caja, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
43 del Decreto 4433 de 2004. 

 

ARTÍCULO 3°. Disponer que los valores que se encuentren a nombre del (de la) señor(a) SARGENTO 
VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, con posterioridad al 21 de 
Diciembre de 2018, sean trasladados al rubro de recursos pronoviembre de 2022 pios de esta Caja. 

 

ARTÍCULO 4°. La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares se reserva la facultad para efectuar liquidación de 
dineros y/o valores que deban ser reintegrados a favor de esta Entidad cuando se establezca que se efectuaron 
pagos en forma indebida con ocasión a la asignación de retiro del (de la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO 
(RA) DEL EJÉRCITO LUIS ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, para lo cual se expedirá el respectivo acto 
administrativo y se dispondrá su cobro persuasivo y/o coactivamente, según sea el caso. 

 

ARTÍCULO 5°. Notificar el presente acto administrativo al señor MELKIN ALEXANDER MUÑOZ MARTINEZ, 
y demás herederos indeterminados del señor SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS 
ALEJANDRO MUÑOZ PRADA, la siguiente dirección: Calle 118 # 14 B - 56 Apartamento 201 - Bogotá - 
Cundinamarca – Colombia y celular: 3015091736. 

 

ARTÍCULO 6°. Contra la presente Resolución solamente procede el recurso de reposición ante la Dirección 
General de esta Caja al tenor de lo dispuesto en el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, del cual podrá hacerse 
uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal, o por aviso, según el caso. El 
recurso deberá presentarse personalmente por el interesado, su representante o apoderado con las formalidades 
previstas en la Ley 1437 de 2011. 
 
 
NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE, 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 16 de Noviembre de 2022. 
 

 
MAYOR GENERAL (RA) Leonardo Pinto Morales 

DIRECTOR GENERAL 
 
 
Aprobó:  Luis Enrique Rodriguez Forero 
 
Revisó: P.D. Gloria Maria Lancheros Zambrano 
 
Sustanció: P.D Catalina Salguero Cuervo 
 
Elaboró: Martha Graciela Perez Cubillos 
 
Expediente: 19106652 (T) 
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